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INFORME N° 3�0 -201 3-0EF AlOE 

l ng.  M I LAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 

Directora de la Dirección de Evaluación - OEFA 

Evaluación de Línea de Base de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 

Municipales, en los distritos de Canta, Huaros, Huamantanga, San 

Buenaventura, Lachaqui, Arahuay y Santa Rosa de Quives, de la provincia 

de Canta, Departamento de Lima. 

San Isidro, O 7 AGO. 1013 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla cordialmente y a la vez 
hacerle llegar el Informe de Evaluación de Línea de Base de Gestión y Manejo de 

Residuos Sólidos Municipales, en los distritos de Canta, Huaros, Huamantanga, San 
Buenaventura, Lachaqui, Arahuay y Santa Rosa de Quives, de la provincia de Canta; 
Departamento de Lima. 

l .  ANTECEDENTES 

a. Una de las actividades priorizadas por la Dirección de Evaluación del OEFA en el POI 

del año 2013, consiste en evaluar el adecuado manejo integral de los Residuos 

Sólidos Municipales del país, con énfasis en la evaluación ambiental de botaderos y 

puntos críticos de acumulación de residuos sólidos, así como las acciones de 

fiscalización y control a cargo de los Gobiernos Locales y entidades competentes de 

nuestro país; en concordancia con el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - PLANEFA 1 del OEFA, en el marco del Plan Estratégico Sectorial 
Multianual 2013- 2016 del Sector Ambiente2 y del Plan Estratégico Institucional PEI, 

2013 - 20173. 

b. El principal problema de gestión de los residuos sólidos municipales es el crecimiento 

exponencial de la población y su concentración en los centros urbanos. Cabe señalar 

que la población urbana es la que concentra la mayor cantidad de residuos sólidos y 

por ende es donde se observa con mayor énfasis la problemática de una inadecuada 
gestión de los mismos, este problema se intensifica cada día más, haciéndose en 
algunos casos inmanejable y generando grandes impactos en todo el ecosistema 
urbano y los recursos naturales del área rural4. 

c. La situación de la gestión y manejo de residuos sigue siendo crítica y prioritaria en su 
intervención, ello se refleja con mayor énfasis en la cantidad de municipios que no 
cuentan con lugares autorizados para la disposición final, siendo hasta el año 2009, 
65 municipios de un total de 1833, representando alrededor de 96% de municipios que 

1 Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- PlANEFA, del OEFA para el año 2013; aprobado con Resolución de Consejo Directivo N" 017-cONT,� 2012- OEFAICD, del28 de Diciembre de 2012. 'I�'<J'ft � 2 Plan Estratégico Sectonal Multlanual2013-2016 del Sector Ambiente- PESEM, aprobado con Resolución Ministenal N• 334-2012- MINAM, del26 de '&, D1c1embre de 2012. 
O Plan Estratégico Institucional PEI, 2013-2017, aprobado con Resolución de Presidencia del Concejo Direct1vo del OEFA N" 027 -2013-0EFA/CD, del 

' ' 
28 de mayo de 2013 

:\,._ . \. � 4 Informe Anual de Res1duos Sólidos Mumc1pales, 2009. MINAM Pág 7 
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no disponen de rellenos sanitarios, la cual trae serios impactos a la salud y al 

ambiente, por el arrojo indiscriminado de residuos sin ningún tipo de control5. 

d. En función de su gestión y manejo, la eliminación de residuos puede causar diversos 
efectos a la salud y al medio ambiente, (entre ellos al aire, aguas superficiales, aguas 
subterráneas, suelo, etc.); los residuos representan una pérdida de los recursos 

naturales, dado que se encuentran en la estructura de los metales, vidrios, cerámicas, 
y demás materiales reciclables orgánicos e inorgánicos; los residuos también pueden 
servir de fuente de energía. Por consiguiente, una buena gestión y manejo de los 

mismos puede proteger la salud pública y la calidad del medio ambiente, al mismo 

tiempo contribuir a la conservación de los recursos naturales6. 

e. La emisión de gases de efecto invernadero, GEl; se produce tanto por procesos 
naturales como por actividades humanas. La actividad humana libera ingentes 
cantidades de GEl a la atmósfera, aumentando las concentraciones atmosféricas de 
dichos gases e intensificando el efecto invernadero y el calentamiento del clima7. Una 

de las principales fuentes de GEl artificiales donde se libera metano, son los depósitos 
de residuos en botaderos o rellenos sanitarios. 

f. Los lixiviados se forman por percolación de líquidos (ejm, agua de lluvia) sobre los 
residuos de los rellenos sanitarios o botaderos, en proceso de descomposición; el 

líquido disuelve algunas sustancias y arrastra partículas con otros compuestos 

químicos; en tanto que, los ácidos orgánicos producto de la descomposición 

contenidos en el lixiviado (ejm ácido acético, láctico o fórmico) disuelven a su vez, a 
los metales contenidos en los residuos, transportándolos con el lixiviado; cuando los 

lixiviados alcanzan las aguas superficiales y/o subterráneas contaminándolos, pueden 
afectar a la salud de las personas y al ecosistema en su conjunto8. 

11. MARCO LEGAL 

. MARCO LEGAL G ENERAL 

Ley W 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. (Artículos 
22.1°, 24.1° y 26.1°). 
Ley N° 28611 "Ley General del Ambiente". (Artículos 130° y 130.1 ). 

2.1 .3 Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos. (Artículos 9°, 10°, 31°, 32° y 
Disposiciones complementarias transitorias y finales). 

2. 1 .4 Ley W 29325 "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental". (Artículos 6°, 11°, literales a), b), e), d) y e). Modificado por la Ley N° 

30011. 

2. 1 .5 Ley No 29419, Ley que Regula la Actividad de los Recicladores. 

2 . 1 .6 Decreto Legislativo N° 1013 "Ley de Creación, Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente". (Segunda Disposición Complementaria Final. Literales 

� a), b), e) y d). 

5 Tercer Informe Nacional de la Situación de la Gestión de los Residuos Sólidos Municipales y No Municipales, 2010 . MINAM. Pág. 5 
6 Acerca de los residuos y recursos materiales. Agencia Europea del Medio Ambiente, AEMA, 13/04/2011. 
7 Cambio dimático. Agencia Europea del Medio Ambiente AEMA, 23/08/2012. 
8 Sistemas de tratamientos para lixiviados generados en rellenos sanitarios. Mironel De Jesús Carena Luna. Universidad de Sucre, Facultad de 

lngenieria. Departamento de lngenieria Civil, Sincelejo. 2008 
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2. 1 .  7 Decreto Legislativo N° 1 065, que modifica la Ley General de Residuos Sólidos, 
Ley N° 27314. (Artículo 3° y artículos modificados 4°, 10°, 19°, 32°, 33°, 34° y 
35°). 

2. 1 .8 Decreto Supremo W ooa-2005-PCM,"Reglamento de la Ley N° 2a245, Ley 
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental". (Artículo aao). 

2.1 .9 Decreto Supremo W 022-2009-MINAM "Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA". 
(Artículo 5°). 

2 . 1 . 1 0  Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos. (Artículos ao, 1a0, 19°, 20° 22°, 23°, sao, 67°, 6a0, 72°, 73°, 
a1°, a2°, a4°, aso, a7°, a9°, 90°, 92°, 126°, 145°, 146°, 147° y 150°). 

2 . 1 . 1 1 Decreto Supremo N° 005-2010-MINAM, Reglamento de la Ley N° 29419, Ley 
que regula la actividad de los recicladores. 

2.2. MARCO LEGAL ESPECÍFICO 

2.2 . 1  Ley W 2a256, Ley que Regula e l  Transporte Terrestre d e  Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

2.2.2 Decreto Supremo W 021-200a-MTC, Reglamento de la Ley N° 2a256, Ley que 
regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

2.2.3 Decreto Supremo N° 002-2010-AG, Reglamento del Sistema Sanitario de 
Porcinos. 

2.2.4 Decreto Supremo N° 015-2012-AG, Reglamento Sanitario del Faenado de 
Animales de Abasto. 

2.2.5 Decreto Supremo N° 016-2012-AG, Reglamento del Manejo de los Residuos 

Sólidos del Sector Agrario. 
2.2.6 Decreto Supremo W 003-2013-VIVIENDA. Reglamento para la Gestión y 

Manejo de los Residuos de las Actividades de la Construcción y Demolición. 
2.2.7 Decreto Supremo W 001-2012-MINAM. Reglamento N acional para la Gestión y 

Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 

2.2.8 Resolución Ministerial No 373-2010/MINSA.- Plan Nacional de Gestión de 

Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo 
2010-2012. 

2.2.9 Resolución Ministerial W 554-2012/MINSA.- Norma Técnica de Salud 096-
MINSA/DIGESA Vol. 01, "Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo. 

111. OBJETIVOS 

4. 1 .  Objetivo general 

Identificar y Evaluar la disposición final inadecuada de residuos sólidos municipales 
en la jurisdicción de la Provincia de Canta, identificando las zonas impactadas y los 
posibles factores de riesgo a la salud y al ambiente en los componentes ambientales 
del entorno municipal; y que sirvan de evidencia para la toma de decisiones 
preventivas y correctivos, conforme al marco normativo vigente. 
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4.2. Objetivos específicos 
• Sensibilizar a las autoridades municipales de la Provincia de Canta, sobre la 

adecuada gestión y manejo de los residuos sólidos municipales de su jurisdicción. 
• Identificar y evaluar en campo el manejo de los residuos sólidos municipales en la 

jurisdicción de los distritos de Canta, Huaros, Huamantanga, Lachaqui, San 
Buenaventura y Arahuay, con énfasis en la disposición final de dichos residuos. 

• Enfatizar la Identificación de zonas afectadas por botaderos de residuos sólidos, en 
cuencas hídricas, zonas agrícolas, zonas arqueológicas, zonas vulnerables y áreas 
naturales protegidas, entre otros. 

• Evaluaciones en campo de zonas críticas de acopio y reciclaje informal de residuos 
sólidos, en la jurisdicción de los distritos de Canta, Huaros, Huamantanga, Lachaqui, 
San Buenaventura y Arahuay. 

• Brindar información sustentada que sirva de insumo a la Sub Dirección de 
Supervisión a Entidades Públicas del OEFA y a otras entidades competentes para 
que a través de ellas se canalicen las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

111. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CAMPO 

Los días 07, 08 y 09 de mayo de 2013, se realizó la visita de campo a la provincia de 
Canta, específicamente a los distritos de Canta, Huaros, Huamantanga, San 
Buenaventura, Lachaqui, Arahuay y Santa Rosa de Quives, en el Departamento de Lima, 
a fin de constatar el estado actual de su sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, 

evaluar las zonas afectadas por inadecuada disposición final de residuos sólidos 
(botaderos), y otras zonas críticas de acopio y/o reciclaje informal de residuos. 

Para el desarrollo de las actividades, se contó con movilidad institucional, GPS y cámara 
digital para la identificación de zonas afectadas. 

• El procedimiento de levantamiento de información en campo, consistió en realizar una 
reunión con cada representante de la alta gerencia de cada municipio, a quienes se 
les explicó el objetivo de la actividad, se formalizó el requerimiento de la 
documentación de su sistema de g estión y manejo de residuos a nivel  provincial y 

distrital, se hizo entrega de la ficha de gestión de residuos sólidos para su llenado y se 
procedió a realizar la visita de campo para verificar el manejo de los residuos, la 
disposición inadecuada en botaderos y en puntos críticos de acumulación de residuos, 
además se constató el estado de cumplimiento del PIGARS o del Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos y aplicación de normativas locales referidos a residuos sólidos. 

• Se inició las visitas de campo en el distrito capital de la provincia de Canta y luego se 
recorrieron los distritos de Huaros, Huamantanga, San Buenaventura, Lachaqui, 
Arahuay y Santa Rosa de Quives, desde el 07 al 09 de mayo del presente año. 

• En cada zona visitada, se levantó datos de georeferenciación del lugar y se tomaron 
fotos y videos representativos. 

• En las zonas de difícil acceso, o de cierta inseguridad y/o peligrosidad, en lo posible 
se trató de captar imágenes a cierta distancia, tomando como referencia las zonas 

impactadas y el relieve propio del lugar. 
• En algunos casos se logró recoger información verbal de pobladores de las zonas 

visitadas o de trabajadores Municipales, en lo posible tratando de identificarlos. 
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• Finalmente con toda la información recolectada, se procedió a elaborar el informe 
técnico de levantamiento de línea de base, sobre la gestión y manejo de residuos 
sólidos en la jurisdicción de los distritos visitados, dicho informe será elevado a la Sub 
Dirección de Supervisión a Entidades Públicas del OEFA, para conocimiento y fines 
en el marco de sus competencias. 

MAPA No 1 .  U BICACIÓN G EOG RAFICA DE LOS DISTRITOS VISITADOS EN LA 

PROVI NCIA DE CANTA, DEPARTAMENTO DE LIMA 

HUARAL 

liMA HUAROCHfRI 
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IV. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE G ESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS EN LA PROVINCIA DE CANTA, DEPARTAMENTO DE LIMA 

4.1 PROVINCIA DE CANTA 

4. 1 . 1  Responsable de la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en la M unicipalidad 

Provin cial de Canta 

Durante la visita realizada a la Municipalidad Provincial de Canta, el Gerente 
Municipal Lic. Julio Baltazar Poemape Chirinos, informó que en dicho municipio no 

existe una gerencia, o dirección, o jefatura que asuma la responsabilidad de la 

gestión y manejo de los residuos sólidos a nivel provincial y distrital; informó que 

actualmente el sistema de barrido y recolección de residuos del distrito cercado de 
Canta, es administrado de manera compartida por el Área de Desarrollo Humano y el 
Área de Logística, así mismo informó que actualmente no cuentan con ningún 

instrumento de gestión y manejo de residuos sólidos, tanto a nivel provincial como 
distrital. 

4. 1 .2 Plan I nteg ral de Gestión Am biental de Residuos Sólidos- PIGARS para la 

Provincia de Canta 

A la fecha, la provincia de Canta, no cuenta con este tipo de instrumento de gestión 
de residuos sólidos. 

Fotografías N• 1a y 1 b. Vista actual de la Municipalidad Provincial de Canta y de la ciudad en su conjunto. 

Fotografías W 2a y 2b. Vistas del tipo de recolección de residuos sólidos municipales a cargo del Municipio. 

6 
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4.2 DISTRITO DE CANTA 

4.2 . 1  Evaluación docum e ntaria de los instrum entos de gestión en m ateria de 

residuos sólidos de la M u nici palidad Distrital de Canta 

4.2.2. 1 . Progra m a  de Segregación de Residuos Sólidos M u nicipales en la Fuente del 

distrito de Canta 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.2.2.2.  Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del distrito de Canta 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.2.2.3.  Ordenanzas y normativas locales en materia de resid uos s ólidos del distrito 

de Ca nta 

No se tuvo información de su existencia, ni referencias de su aplicación. 

4.2.2 Identificación de botaderos de residuos sólidos del distrito de Canta 

Botadero m unicipal de resid uos s ólidos, en la zon a  s u r  oeste de la ciudad de 

Canta conocida como ex fundo Pachacamac 

a) Ubicación.- El botadero se ubica a 800 metros al sur oeste, de la entrada a la 

ciudad de Canta, en la ladera del ex fundo Pachacamac, antiguo Km 97 de la 

carretera Lima - Canta, en la jurisdicción del distrito de Canta, conforme a la 

georeferenciación del Cuadro N° 1, el área impactada es 1 O 000 m2, 

aproximadamente. 

b) Descri pción.- El botadero opera a cielo abierto sobre una ladera de cerro de 

pendiente entre 60° a 70° aproximadamente, se encuentra bastante cercano a la 

población de Canta. actualmente recibe un promedio de 30 ton/semana de 
residuos sólidos municipales. Y no tiene ningún sistema de control de emisiones 

de gases, ni de lixiviados, no hay control del peso de residuos, no hacen el 

soterrado, ni compactado de los residuos, no existe señalización de medidas 
preventivas, ni de seguridad; durante el tiempo de la visita realizada se evidenció 
varios puntos de quema de basura a cielo abierto y presencia de animales 
domésticos (burros) alimentándose de las malezas que crecen sobre los residuos 
arrojados, no realizan fumigación ni desratización, el botadero no cuenta con cerco 
perimétrico, por lo que el ingreso y salida de personas ajenas, además del ganado 
de las poblaciones o comunidades circundante al interior del botadero, es factible 
que se dé en cualquier momento; sin embargo, se verificó que no existen 
recicladores en el interior del botadero. 

Los funcionarios de la Municipalidad, que acompañaron en la visita de campo 

manifestaron desconocer si existe algún estudio o proyecto de un futuro Relleno 

Sanitario para la provincia de Canta. 

7 



Mtnlst!'rto 
drl Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

G rupo de pu ntos georeferenciados N. 1 

Cuadro N. 1 
N° de Identificación del Coordenadas 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 

1 Botadero municipal de residuos sólidos, 18L 0322277E 
en las laderas del ex fundo 8730579N 

2 
Pachacamac, cerca a la entrada de la 18L 0322262E 
ciudad, en la jurisdicción del distrito de 8730569N 

3 
Canta. El área total impactada es 18L 0322285E 
10 000 m2, aproximadamente. 8730541N 

Día/Mes/Año Altitud 
y Hora m.s.n.m. 

07/05/2013 
2689 

12:03:03 p.m. 
07/05/2013 

2688 
12:05:13 p.m. 

07/05/2013 
2695 

12:08:29 p.m. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1. 

Fotografías No 3a y 3b. Evidencias del transporte de residuos sólidos y disposición final, en el botadero municipal del distrito de 
Canta, en el punto georeferenciado N° 1 ,  del Cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0322277E 8730579N) 

Fotografía N° 4. Evidencias de la magnitud del botadero municipal de residuos sólidos, del distrito de Canta, 
en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0322277E 8730579N) 

8 
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Fotografías N• Sa y Sb. Evidencias de la presencia de animales domésticos. en el botadero municipal de residuos del distrito de 
Canta, con en el punto georeferenciado N° 1 ,  del Cuadro N° 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0322277E 8730579N) 

Fotografía W 6. Evidencia de la magnitud del botadero municipal de residuos sólidos del distrito de Canta, en el punto 
georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0322262E 8730569N) 
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Fotografías N• 7a y 7b. Evidencias de la magnitud de la quema de basura a cielo abierto, en el botadero municipal 
de residuos sólidos del distrito de Canta, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 1 .  

Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0322262E 8730569N) 

Fotografías N• 8a y 8b. Evidencias de la presencia de residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos- RAEE, en el botadero 
municipal de residuos sólidos del distrito de Canta, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 1. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322262E 8730569N) 

Fotografías N• 9a y 9b. Evidencias del crecimiento de maleza atípica, sobre los residuos diseminados a la intemperie, 
en el punto georeferenciado W 3, del Cuadro N° 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0322285E 8730541 N) 
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Fotografía N" 10. Vista panorámica a distancia de la huella del botadero municipal de residuos sólidos del distrito de Canta, en el 
punto georeferenciado N° 3, del Cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322285E 8730541 N) 

Fotog rafías N" 11a y 11b. Evidencias del levantamiento de información in situ, en el botadero municipal 
de residuos sólidos del distrito de Canta, en el punto georeferenciado N° 3, del Cuadro N° 1. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322285E 8730541 N) 

4.2.2. Identificación de pu ntos c ríticos en el distrito de Canta 

4.2.2.1 . P u nto c rítico de acopio y acum u lación de residuos sólidos domésticos en la 

zon a  conocida como La G ruta, en el ingreso a la ciudad de Canta 

Se verificó la existencia del punto crítico de acopio y acumulación de residuos 

sólidos domésticos, ubicado en la entrada de la ciudad de Canta, en la zona 

conocida como La Gruta, conforme a la georeferenciación del Cuadro W 2, en este 

f:::" lugar el municipio colocó dos (02) contenedores metálicos, para que la población de 

0'"- zonas aledañas, deposite sus residuos; sin embargo, la capacidad de dichos 
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recipientes ha quedado disminuida, por la falta del control municipal, generando un 

deterioro del paisaje urbanístico; el área impactada es 60 m2, aproximadamente. 

G ru po de pu ntos georeferenciados N' 2 

Cuadro N' 2 
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de acopio y acumulación 18L 0322669E 07/05/2013 

2815 de residuos sólidos domésticos en la 8731505N 12:15:13 p.m. 
zona conocida como La Gruta, en la 

18L 0322666E 07/05/2013 
2 entrada a la ciudad de Canta. El área 2814 

impactada es 60 m2, aproximadamente. 8731504N 12:17:22 p.m. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 2. 

Fotografía N' 12. Evidencia de la disposición de los contenedores y los residuos sólidos, en el punto 
georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 2. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322669E 8731 505N) 

Fotografías N• 13a y 13b. Evidencias de la magnitud del punto crítico de residuos sólidos, en el punto 
georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 2. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322666E 8731 504N) 
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4.2.2.2.  Punto crítico de acopio y acum u lación de residuos sólidos domésticos en la 

inte rsección de la Av. Circu nvalación con Jr. Arica, en e l  lado Oeste de la 

ciudad de Canta 

Se verificó la existencia de otro punto crítico de acopio y acumulación de residuos 

sólidos domésticos, en el lado oeste de la ciudad de Canta, en la intersección de la 

Av. Circunvalación con Jr. Arica, conforme a la georeferenciación del Cuadro No 3, 

en este lugar el municipio colocó uno (01) contenedor metálico, para que la 
población de las zonas aledañas, deposite sus residuos; sin embargo, la capacidad 
de dicho recipiente ha quedado disminuida, por la falta de recolección y control 
adecuado por parte de la municipalidad; el área impactada es 50 m2, 

aproximadamente. 

G rupo de pu ntos georeferenciados No 3 

Cuadro No 3 

N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 _'j_ Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acopio y acumulación de 18L 0322664E 07/05/2013 
1 residuos sólidos domésticos en la 8731956N 12:20:08 p.m. 

2815 
intersección de la Av. Circunvalación con 
Jr. Arica, en el lado Oeste de la ciudad de 18L 0322670E 07/05/2013 

2 Canta. El área impactada es 50 m2, 8731952 N  12:22:47 p.m. 
2815 

aproximadamente. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 

siguiendo el orden del Cuadro N° 3. 

Fotografía N" 14. Evidencia de la presencia de animales domésticos (perros) alimentándose de residuos sólidos, en el punto 
georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 2. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322664E 8731956N) 
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Fotografías N• 15a y 15b. Evidencias de la acumulación de residuos sólidos, en el punto georeferenciado 
N° 2, del Cuadro N° 2. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322670E 8731952N) 

4.2.2.3.  Punto c rítico de acum ulación de residuos sól idos domésticos en la 

i ntersección de la Av. C i rc unvalación con el Jr. Cayetan o  Q u i roz, en el lado 

Norte de la c i udad de Canta 

Este punto se u bica conforme a la georeferenciación del Cuadro No 4, y similar al 
caso anterior, el municipio colocó uno (01 ) contenedor metál ico , para que la 
población de zonas a ledañas, deposite sus residuos; sin embargo,  la capacidad de 
dicho recipiente ha quedado disminuida, por la falta de recolección y control 
adecuado del municipio; el área impactada es 60 m2, aproximadamente. 

G ru po de p u ntos georeferenciados N" 4 

C uadro N" 4 
N° de Identificación del 
Punto Lugar Visitado 

Punto crítico de acumulación de residuos 
1 sól idos domésticos en la intersección de la 

Av. Circunvalación con el Jr. Cayetano 
Quiroz, en el lado Norte de la ciudad de 

2 Canta. El área impactada es 60 m2, 
aproximadamente. 

Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 8L 0322866E 07/05/201 3 
8732078N 1 2 :28:1 7  p .m .  28 1 8  

1 8L 0322867E 07/05/20 1 3  
8732078N 1 2 :30 :26 p .m .  28 1 8  

A continuación ,  se muestran fotografías representativas d e  las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 4. 

Fotografías N" 16a y 16b. Evidencias de la acumulación de residuos sólidos, en el  punto georeferenciado 
N° 1, del Cuadro N° 3. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322866E 8732078N) 
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Fotografía N• 17. Evidencias de la acumulación de residuos sólidos, en el punto georeferenciado 
N° 2, del Cuadro N° 3. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322867E 8732078N) 

Fotografía N• 18. Evidencia del levantamiento de información en campo, en el punto georeferenciado 
N° 2, del Cuadro N° 3. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0322867E 8732078N) 
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4.3 DISTRITO DE H UAROS 

4.3.1  Responsable de la Gestión y Manejo de resid uos Sólidos en la M u nic ipal idad 

D istrital de Huaros 

Se entrevistó al señor: Jesús Lázaro Vi l legas Yachachín,  Tesorero Municipa l ,  ún ico 
representante del Municipio al momento de la visita , informó q ue actualmente no 
existe un área,  o gerencia o jefatura o departamento especifico que esté a cargo de la 
gestión y manejo de los residuos sólidos del distrito, tampoco está definido en el 
organigrama del Municipio ; el sistema de barrido y recolección de residuos sólidos es 
dos veces por semana y está a cargo de un personal contratado por la municipal idad, 
todos los residuos son trasladados en una motoneta a l  botadero de Chaucrus.  

Fotografías N •  19a y 19b. Vista actual de la Municipalidad Distrital d e  Huaros. 

4.3.2 Eva luación documentaria de los i nstrum entos de gestión en materia de residuos 

sól idos de la M u nicipal idad D istrital de Huaros 

4.3.2. 1 . Progra m a  de Seg regación de Residuos Sólidos M u n i ci pales en la Fuente del 

d istrito de H uaros 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.3.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del d istrito de Huaros 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos só lidos. 

4.3.2.3. Plan de Manejo de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos del d istrito de 

Hu a ros 

4.3.2.4. 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

O rdenanzas y normativas locales en materia de residuos sól idos del d istrito 

de Huaros 

Se tuvo acceso a la Ordenanza Municipal N° 0 . 1 3-201 1 -MDH,  que establece 
actividades de promoción para el  mantenimiento y mejora del servicio de l impieza 
pública y del ornato local de Huaros, a través de la entrega de bolsas ecológ icas 
para los desperdicios y fol letos educativos, acciones orientadas principalmente en 
épocas festivas del pueblo. Por otro lado, el funcionario manifestó , que no hay 
actividad de reciclaje en el pueblo de Huaros, por lo que no es necesario regular 
las infracciones y sanciones para la actividad de recicladores. 
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4.3.3 Identificación de botaderos de residuos sól idos en el d istrito de Huaros 

Botadero m u nic ipal  de resid uos sólidos, ubicado en la zona de Chaucrus, en la 

j urisdicción del d istrito de Huaros 

a) Ubicación.- El  botadero municipal de residuos sólidos, se ubica a 1 70 metros, al 
lado oeste de la ciudad de Huaros, en la zona conocida como Chaucrus, el acceso 
a este lugar es a través de un camino de herradura ,  conforme a la 
georeferenciación del Cuadro N° 5, el área total impactada es 250 m2, 
aproximadamente. 

b) Descripción.- El botadero opera a cielo abierto sobre 2 pozas impermeabi l izadas 
con geomembrana, las mismas que se encuentran perforadas en dos grandes 
partes,  porque fueron quemadas por personas ajenas. Dicho botadero recibe un  
promedio de 1 50 kg/semana aproximadamente. No tiene sistema de control de 
gases, n i  de lixiviados, no hay control del peso de residuos, no existe señalización 
de medidas preventivas ni de seguridad , no realizan fumigación ni desratización,  el  
botadero no cuenta con cerco perimétrico, durante el tiempo de visita se evidenció 
presencia de animales domésticos (cerdos) al imentándose de basura; por otro 
lado, se constató que no existen recicladores en el interior del botadero. 
El  funcionario de la Municipalidad de Huaros, indicó que dado la cantidad de 
población y generación de residuos del distrito , a la fecha no tienen ningún 
proyecto de un futuro Relleno Sanitario para dicho Distrito. 

Gru po de puntos georeferenciados N. 5 

Cuadro N. 5 
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lu ar Visitado UTM WGS 84 Hora m.s.n.m. 

Botadero municipal de residuos sólidos, 1 8L 327785E 07/05/20 1 3  
ubicado en la zona de Chaucrus, en la 8738519N 04:36:20 p .m .  

3554 
jurisdicción del distrito de Huaros. 

2 El área total impactada es 250 m2, 1 8L 327784E 07/05/20 1 3  3551 
a roximadamente. 8738507N 04:39:39 p .m .  

A continuación , se  muestran fotografías representativas de  las zonas visitadas, 
sigu iendo el orden del Cuadro N° 5. 

. . . . . . . ........ .. . . .. . . . . . . .  . 
··· ¡Grandes averías de 

¡ la Geomembrana ......... ..................... 

Fotografía No 20. Vista de las celdas impermeabilizadas del botadero municipal de residuos sólidos, del distrito de Huaros, 
en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 5. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 327785E 8738519N) 
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Fotografía No 21. Evidencia del grado de acumulación de residuos sólidos , en las pozas impermeabilizadas, 
en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 5. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 327785E 8738519N) 

Fotografías N° 22a y 22b. Evidencias de la existencia de cerdos, alimentándose con residuos sólidos en el interior del botadero, 
en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 5. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 327784E 8738507N) 

Fotografías N° 23a y 23b. Evidencias del levantamiento de información en campo, en el botadero de Chaucrus, en el punto 
georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 5. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 327784E 8738507N) 
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4.3.4 Identificación de puntos críticos en el d istrito de Huaros 

En la localidad de Huaros,  durante la visita de campo efectuada, no se evidenció 
puntos críticos significativoas de acumulación de residuos sólidos. 

4.4 DISTRITO DE HUAMANTANGA 

4.4.1 Responsable de la Gestió n  y Manejo de resid uos Sólidos en la M u n i cipal idad 

Distrital de Huama ntanga 

De la entrevista con el Dr.  Alcides Espinoza J iménez, Alcalde del Distrito , y con la  
Dra. Juana de la Paz Huamán, Gerente Municipal ,  informaron que actualmente no 
existe un área, o gerencia o jefatura o departamento especifico que esté a cargo de 
la gestión y manejo de residuos sól idos por que la población y número de predios del  
d istrito es pequeño,  aclaró que existe un personal contratado por la Municipalidad el  
señor Miguel Paucar rojas, qu ién está a cargo del barrido de las principales cal les y 
plaza de armas, recolección de los residuos domici l iarios, transporte en motoneta y 
disposición final en la planta de tratamiento de residuos sól idos ubicado en la zona 
de Piscocoto a l  norte de la ciudad. 

Fotog rafías No 24a y 24b. Vista panorámica de la municipalidad distrital de Huamantanga y 

evidencia de la entrevista con el alcalde de dicho Distrito. 

4.4.2 Evaluación documentaria de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sól idos de la M u nic ipal idad D istrital de Huamantanga 

4.4.2. 1 . Programa de Segregación de Resid uos Sólidos M u nic ipales en la Fuente del 

d istrito de Huama ntanga 

La Municipalidad Distrital de Huamantanga ha desarrol lado y mantiene por sus 
propios medios un  programa de gestión y manejo de residuos sólidos, que incluye 
todas la etapas del manejo de los residuos sólidos ; una de las actividades 
desarrol ladas es la segregación de los residuos orgánicos e inorgánicos, con el 
ún ico fin de reducir la cantidad y el volumen de residuos que se depositen en las 
pozas impermeabilizadas de la Planta de tratamiento de Piscocoto; en dicho lugar 
se tienen clasificados y acopiados los residuos inorgánicos reaprovechables 
(plásticos , vidrios, latas, cartones y papeles, etc . ) ,  a la espera de a lcanzar un  
volumen comercia l izable. En tanto que ,  con los  residuos orgánicos, vienen 
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elaborando Compost, parte de los l ixiviados generados en las celdas 
impermeabilizadas , se recirculan para el humedecimiento del compost en proceso 
de elaboración .  La Dra. Juana de la Paz Huamán, indicó que dicho proyecto fue 
desarrol lado con financiamiento externo hace mas de 5 años atrás, 
lamentablemente no tiene el expediente técnico, para su revisión y evaluación.  

4.4.2.2.  Estudio de Caracterización de Residuos Sól idos del d istrito de Huamantanga 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos . 

4.4.2.3. Plan de Manejo de Gestión Am biental de Residuos Sólidos del distrito de 

Huamantanga 

No cuenta con este t ipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.4.2.4. O rdenanzas y norm ativas locales en materia de resid uos sól idos del d istrito 

de Huamantanga 

Se tuvo acceso a la Ordenanza Municipal N° 007-2007-MDH, del 1 6/04/2007, que 
establece la promoción de la conservación de la limpieza públ ica y del 
embellecimiento en todo el distrito de Huamantanga, incluye el cuadro de 
infracciones y sanciones por arrojar basura, desmonte o desperdicios y otros 
similares; por otro lado la funcionaria, ind icó que en el distrito de Huamantanga no 
existen recicladores por lo que no es necesario regular las infracciones y sanciones 
para esta actividad. 

4.4.3 Identificación de botaderos de residuos sólidos e n  el distrito de Huam antanga 

Botadero m un ic i pa l  de residuos sól idos ,  u bicado en la zona de Piscocoto, en 

la j u risdicción del d istrito de Huamantanga 

a) Ubicación.- El botadero municipal se ubica en la  zona conocida como Piscocoto, 
ubicado al nor oeste de la ciudad de Huamantanga, en la ruta hacia el pueblo 
Quipan, conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 6 ,  el área ocupada es 1 1 00 
m2, aproximadamente. 

b) Descripción.- El botadero forma parte de la planta de tratamiento de residuos 
sólidos del d istrito, en el cual se realiza la segregación de los residuos sólidos 
inorgánicos y el  reaprovechamiento de los residuos orgánicos a través del 
Compost, en el lugar existen zonas de acopio del material seg regado y uno (01 ) 
pozas impermeabi l izada de 20 x 3 x 2 .5  para la recepción de los residuos no 
aprovechables; el cual cuenta con un tanque de 2 000 L,  para el acopio de los 
lixiviados, el mismo q ue es recircu lado para el humedecimiento de los montículos 
de residuos orgánicos en proceso de elaboración de compost; la poza se encuentra 
l lena de residuos en un 60% de su capacidad ; el encargado de la operatividad de la  
planta de tratamiento indica que dado la cantidad de residuos generados no 
amerita incluir sistema de control de gases, reconoció que no hacen control de 
peso de los residuos, no están realizando fumigación y desratización,  y falta incluir 
señalización de medidas preventivas y de seguridad. Toda la planta de tratamiento 
se encuentra cercada con mallas de alambre, no hay presencia de animales 
domésticos, ni recicladores en su interior. 
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G ru po de puntos georeferenciados N' 6 

Cuadro N' 6 
N° de Identificación del Coordenadas 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 

1 Botadero municipal de residuos sólidos, 
1 8L 30851 8E 

8728704N 
ubicado en la zona de Piscocoto, en la 

1 8L 308485E 2 jurisdicción del distrito de Huamantanga. 
El área total ocupada es 1 1 00 m2, 8728688N 

1 8L 308502E 3 aproximadamente. 
8728675N 

Día/Mes/Año Altitud 
y Hora m.s.n.m. 

08/05/20 1 3  
3393 1 0 :24:06 a .m .  

08/05/20 1 3  
3385 1 0 :27 :1 1 a .m .  

08/05/20 1 3  
1 0 :30:41  a .m .  

3386 

A continuación , se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
sigu iendo el orden del Cuadro N° 6. 

Fotografías N' 25a y 25b. Evidencias de las áreas de acopio, en el  interior de la Planta de tratamiento de residuos sólidos, 
del Distrito de Huamantanga, en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 6. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 308518E 8728704N) 

Fotografía N' 26. Evidencia de la disposición de la zona de recepción de residuos inorgánicos, para su posterior 
segregación en la Planta de tratamiento de residuos sólidos, del Distrito de Huamantanga, en el punto 

georeferenciado N° 1, del Cuadro W 6. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 308518E 8728704N) 
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Fotografía N" 27. Evidencias de la disposición de los residuos clasificados, en el interior de la Planta de tratamiento 
de residuos sólidos, del Distrito de Huamantanga, en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 6. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 308518E 8728704N) 

Foto 28 

Fotografía N• 28. Evidencia del grado de cobertura por residuos sólidos, de la poza impermeabilizada de 
disposición final, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 6. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 308485E 8728688N) 
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Fotografía No 29. Evidencia del grado de cobertura por residuos sólidos, de la poza impermeabilizada de 
disposición final de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 6. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 308485E 8728688N) 

Fotografías No 30a y 30b. Evidencias del almacenamiento de lixiviados, en tanques ubicados en las partes bajas 
contiguas a la poza de impermeabilización, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 6. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 308485E 8728688N) 

Fotografías No 31a y 31 b. Evidencias de la operatividad del sistema de compostaje, en el interior de la planta 
de tratamiento, de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N° 3, del Cuadro N° 6. 

Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 308502E 8728675N) 
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Fotografía N• 32. Evidencias del levantamiento de información en campo, en el en el punto georeferenciado N° 3, 
del Cuadro N° 6. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 308502E 8728675N) 

4.4.4 Identificación de pu ntos c ríticos en e l  d istrito de Huama ntanga 

4.4.4. 1 Punto c rítico de acum u lación de residuos sól idos, en la  sal ida de la c iudad 

cam i n o  a l  pueblo de Q u i pan,  en la j u risdicción del d istrito de Huamantanga 

Se verificó la existencia de un punto crítico de acumulación de residuos sólidos , 
en la sal ida de la ciudad , en una parcela abandonada colindante con la carretera 
que se d i rige al pueblo de Quipan,  conforme a la georeferenciación del Cuadro N" 
7, en d icho lugar se arrojan residuos sól idos domésticos y existen cerdos en su 
interior, el área impactada es 1 00 m2, aproximadamente. 

G ru po de p untos georeferenciados N" 7 

Cuadro N" 7 
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de residuos 1 8L 309044E 08/05/20 1 3  
1 sólidos, en la salida del pueblo camino a 8728289N 1 0 :40:25 a .m.  3373 

Quipan, en la jurisdicción del distrito de 
1 8L 309020E 08/05/20 1 3  

2 Huamantanga. El área impactada es 1 00 3369 
m2, aproximadamente. 8728284N 1 0:42:38 a .m.  

A continuación, se muestran fotografías representativas de las  zonas visitadas, 
sigu iendo el orden del Cuadro N° 7 .  
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Fotografía W 33. Evidencia de la presencia de cerdos y acumulación de residuos sólidos, en el punto 
georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 7. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8 L  309044E 8728289N) 

Fotografías N• 34a y 34b. Evidencias de la acumulación de residuos sólidos, en el punto georeferenciado 

N° 2, del Cuadro N° 7. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 309020E 8728284N) 

4.5 DISTRITO DE SAN BUENAVENTURA 

4.5. 1 .  Res ponsable de la Gestió n  y Manejo de res iduos Sólidos en la M u n icipal idad 

Distrital de San Buenaventura 

Se entrevistó a la señorita Laura Maritza Roque Si lvestre, en su calidad de 
Secretaria del Registro Civi l ,  ún ica representante del Municipio a l  momento de la 
visita ; informó que no cuentan con una jefatura o área o departamento especifico que 
esté a cargo de la gestión y manejo de residuos sól idos, no rea l izan barrido, n i  
recolección,  n i  transporte y menos la disposición final de los residuos que generan ;  
manifestó que el  d istrito es bien pequeño tiene (60) comuneros en promedio, y 
actualmente la población acostumbra arrojar sus residuos sólidos en dos puntos 
críticos principales de acumulación de residuos sólidos ubicados en las afueras del 
pueblo de San Buenaventura .  
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Fotografías N• 35a y 35b. Vista panorámica del frontis actual de la Municipalidad de San Buenaventura 

y de la entrevista con la funcionaria de dicho Municipio 

4.5.2. Eva l uación documentaría de los i nstrum entos de gestión en materia de 

resid uos sól idos de la M u nicipal idad Distrital de San Buenaventura 

4.5.2.1 . Progra m a  de Seg regación de Residuos Sól idos M u n i c i pales en la Fuente del 

d istrito de San Buenaventura 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos . 

4.5.2.2 .  Estudio de Caracterización de Resid uos Sól idos del  d istrito de San 

Buenaventura 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.5.2.3. Plan de Manejo de Gestión Am biental de Residuos Sólidos del d istrito de 

San Buenaventura 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos só lidos. 

4.5.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sól idos del d istrito 

de San Buenaventura 

No se tuvo información de su existencia, ni referencias de su apl icación .  

Identificación de botaderos de resid uos sól idos en el d istrito de San 

Buenaventura 

En el pueblo de San Buenaventura, no existe un botadero unico donde se depositen 
los residuos, lo que existen son dos puntos críticos principales donde la población 
acostumbra arrojar sus residuos sólidos, según la cercanía de sus domici l ios. 

4.5.4. Identificación de puntos críticos en el  d istrito de San Buenaventura 

Punto c rítico de acumulación de resid uos sól idos domésticos, en la zona 

conocida como Lla m i na,  en la j urisdicción del  pueblo de San Buenaventu ra 

Se verificó la existencia de un punto crítico de arrojo de residuos sólidos, 
conforme a la georeferenciación del Cuadro W 8, donde la población a ledaña a la 
zona conocida como Llamina, acostumbra quemar y arrojar sus residuos sól idos, 
sobre un área impactada de 1 00 m2, aproximadamente. 
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Grupo de pu ntos georeferenciados No 8 

Cuadro No 8 
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de acumulación de 1 8L 3 1 9087E 08/05/20 1 3  

2704 residuos sólidos domésticos, en la 872961 5N 02:50: 1 6  p .m .  
zona de Llamina, en  el pueblo de San 

1 8L 3 1 9088E 08/05/201 3 2 Buenaventura. El área impactada es 2705 
1 00 m2, aproximadamente. 87296 1 2N 02:52:33 p .m.  

A continuación ,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
sigu iendo el orden del Cuadro N° 8. 

Fotografías No 36a y 36b. Evidencias de la  acumulación de residuos sólidos, en el  punto georeferenciado 

N° 1, del Cuadro N° 8. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 319087E 8729615N) 

Fotografía N° 37. Evidencia de la acumulación de residuos sólidos, en el punto georeferenciado 

N° 2, del Cuadro N° 8. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 319088E 8729612N) 
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4.5.4.2. Punto c rítico de acum ulación de resid uos sól idos domésticos, en la zona 

conocida como Pampacocha, en la j u risdicción del  pueblo de San 

Buenaventura 

Se verificó la existencia de otro punto crítico de acumulación de residuos sólidos, 
conforme a la georeferenciación del Cuadro No 9, donde la población a ledaña de la 
zona conocida como Pampacocha, acostumbra quemar y arrojar sus residuos 
sólidos , sobre un  área impactada es 80 m2, aproximadamente. 

G ru po de pu ntos georeferenciados N·g 

Cuadro N. 9 
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de acumulación de residuos 1 8L 3 1 851 8E 08/05/20 1 3  

2725 sólidos domésticos, en la zona conocida 8729501 N  02 :40 :32 p .m.  
como Pampacocha, en la  jurisdicción del 

1 8L 3 1 8520E 08/05/20 1 3  
2 pueblo de San Buenaventura. El área 2726 

impactada es 80 m2, aproximadamente. 8729500N 02:43:24 p .m.  

A continuación,  se muestran fotografías representativas de las  zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 9. 

Fotografías N" 38a y 38b. Evidencias de la acumulación de residuos sólidos, en el punto georeferenciado 

N° 1, del Cuadro N° 9. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 318518E 8729501 N) 

Fotografía N° 39. Evidencia de la acumulación de residuos sólidos, en el punto georeferenciado 
N° 2, del Cuadro N° 9 Coordenadas UTM WGS 84 (18L 318520E 8729500N) 
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4.6 DISTRITO DE LACHAQUI 

4.6. 1 .  Responsable de l a  Gestió n  y Manejo de resid uos Sól idos e n  l a  M u n ic i pal idad 

Distrital de Lachaqui  

De la entrevista con el  ún ico representante del  municipio al momento de la visita, 
señor David Abel Ramón Astocondor, Encargado de Rentas de la Mun icipalidad , 
informó que a la fecha no cuentan con un  departamento o jefatura o área especifica 
que esté a cargo de la gestión y manejo de residuos sólidos, sin embargo ;  tienen un 
personal encargado del barrido de las principa les cal les,  recolección de residuos 
domici l iarios y d isposición final en un botadero, con la  ayuda de un camión de 
propiedad del municipio. 

Fotografías N•  40a y 40b. Vista panorámica del frontis actual de la Municipalidad de Lachaqui, 
y evidencia de la entrevista con el funcionario municipal 

4.6.2.  Eva luación documentaria de los i nstrumentos de gestión e n  materia de 

res iduos sól idos de la M u nic ipal idad Distrital de Lachaqu i  

4.6.2. 1 .  Programa d e  Seg regación d e  Res iduos Sólidos M u nicipales en la Fuente del 

d istrito de Lachaqui  

No cuenta con este t ipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

Estudio de Caracterización de Res iduos Sól idos del  d istrito de Lachaqu i  

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.6.2.3. Plan de Manejo de Gestión Am biental de Resid uos Sól idos del d istrito de 

Lachaqui  

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sól idos. 

4.6.2.4. Ordenanzas y n o rm ativas locales e n  materia de residuos sól idos del  d istrito 

de Lachaq u i  

No, no se tuvo información de su existencia, n i  referencias de su apl icación.  
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4.6.3 Identificación de botaderos de residuos sólidos e n  el d istrito de Lachaq u i  

Botadero m u n i c i pal  de residuos sól idos domésticos, ubicado a 1 400 metros, a l  

s ur oeste de l a  c i udad de Lachaqui  

a) Ubicación.- El  botadero municipal de residuos sólidos, se ubica en una quebrada a 
1 400 metros al sur oeste de la ciudad de Lachaqui, conforme a la georeferenciación 
del Cuadro N° 1 O, el área impactada es 300 m2, aproximadamente. 

b) Descripción.- E l botadero opera a cielo abierto sobre una ladera de cerro con 
pendiente entre 65° a 75° y recibe un promedio de 500 kg/3 veces x semana, no 
existe ningún sistema de control de emisiones de gases, control de lixiviados, no 
hacen soterrado de residuos, no hay control del peso de la cantidad de residuos que 
se arroja a este lugar,  no hay control de vectores voladores y terrestres no existe 
señalización de medidas preventivas, ni de seguridad, se obseNó grandes zonas de 
quema de basura a cielo abierto, no realizan fumigación ni desratización,  no existe 
cerco perimétrico, durante el tiempo de la visita rea l izada no se evidenció presencia 
de animales domésticos en el  interior del botadero (cerdos, perros, etc), tampoco la 
presencia de recicladores. 

G rupo de puntos georeferenciados N · 1 o 

Cuadro N. 1 0  

N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Botadero municipal de residuos sólidos 1 8L 32 1 1 79E 08/05/20 1 3  

3388 domésticos, ubicado en una quebrada 872 1 502N 06:26: 1 2  p .m.  
a 1 400 metros, a l  sur  oeste de la 

2 
ciudad de Lachaqui .  1 8L 32 1 1 82E 08/05/20 1 3  
El área total ocupada es 300 m2, 872 1 504N 06:28:49 p .m.  3391 
aproximadamente. 

A continuación,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 O.  

Fotografías N •  41a y 4 1  b .  Evidencias d e  la acumulación y quema d e  residuos, e n  e l  botadero municipal del distrito d e  Lachaqui , en 

el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 1 O. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 321 1 79E 8721502N) 
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Fotografía N• 42. Evidencias de la acumulación de residuos sólidos, en el botadero municipal del distrito de Lachaqui ,  

en el  punto georeferenciado N° 1, del Cuadro W 1 O. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 321179E 8721502N) 

Fotografía N" 43. Evidencias de la acumulación de residuos sólidos, en el botadero municipal del distrito de Lachaqui ,  

e n  el punto georeferenciado W 2 ,  del Cuadro N °  1 O. Coordenadas UTM WGS 8 4  (18L 321182E 8721504N) 
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Fotografía N• 44. Evidencia del levantamiento de información en campo, en el botadero municipal del distrito de Lachaqui, 
en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 1 O. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 321182E 8721 504N) 

4.6.4. Identificación de puntos c ríticos en el d istrito de Lachaqui 

En el pueblo de Lachaqu i ,  durante la visita de campo efectuada, no se evidenció, 
puntos críticos significativos de acumulación de residuos sólidos , la población 
acostumbra sacar y entregar sus residuos, al servicio de recolección de la 
Municipal idad . 

4. 7 DISTRITO DE ARAHUAY 

4.7 . 1 .  Res ponsa ble de la Gestión y Manejo de residuos Sól idos en la M u n i c ipal idad 

Distrital de Ara huay 

Se entrevistó a l  señor: Javier Vi l la lobos Huamaní Secretario General del Municipio, 
y a la señorita Gina Falcón Gavina Regidora de la  Comisión de Educación ,  Cultura 
y Deporte del Municipio, los funcionarios informaron q ue no cuentan con un 
departamento o jefatura o área especifica que esté a cargo de la gestión y manejo 
de residuos sólidos, actualmente cuentan con un  trabajador que realiza el barrido 
interd iario de las principales cal les del pueblo ; no realizan recolección de los 
residuos domici l iarios, no hay transporte y no cuentan con un  lugar de disposición 
final  de los residuos sól idos, a la fecha existen tres (03) puntos críticos donde la 
población aledaña a dichos lugares acostumbra arrojar sus residuos sól idos .  

Fotografías N •  45a y 45b. Evidencia d e  l a  reunión con los funcionarios d e  l a  Municipalidad d e  Arahuay 
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4.7.2. Eval uación documentaria de los i nstrumentos de gestión en m ateria de residuos 

sól idos de la M u n i c i pal idad D istrital de Arahuay 

4.7.2. 1 .  Programa de Segregación de Residuos Sólidos M u ni c i pales en la Fuente del 

d istrito de Arah uay 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.7.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del  d istrito de Ara h uay 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.7.2.3. Plan de Manejo de Gestión Am biental de Residuos Sólidos del d istrito de 

Arah uay 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.7.2.4. O rdenanzas y normativas loca les en m ateria de resid uos sól idos del d istrito 

de Ara huay 

No se tuvo información de su existencia , ni referencias de su aplicación .  

4.7.3. Identificación de botaderos de residuos sól idos en el d istrito de Ara h uay 

En el pueblo de Arahuay, no existe un botadero comun donde se depositen los 
residuos sól idos, en su lugar, existen cuatro (03) puntos críticos de acumulación de 
residuos sólidos, donde la población acostumbra arrojar sus residuos de acuerdo a la 
cercan ía de sus domici l ios. 

4.7.4. Identificación de pu ntos c ríticos en el d istrito de Ara h uay 

4.7.4. 1 . Punto crítico de a c u m ulación de resid uos sól idos e n  la entrada a l  pueblo de 

Arah uay 

Se verificó un punto crítico de acumulación de residuos sólidos, conforme a la 
georeferenciación del Cuadro No 1 1 ,  donde la población a ledaña a la zona de la 
entrada al pueblo de Arahuay, arroja sus residuos domésticos; los cuales en gran 
parte l legan a parar a las aguas del r io Chico, debido a la pendiente de la quebrada 
(70° a 80°}; e l  área impactada de 300 m2, aproximadamente. 

G ru po de puntos georeferenciados No 1 1  

Cuadro No  1 1  
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 1 8L 3 1 7767E 09/05/20 1 3  
1 residuos en la entrada del pueblo de 871 4658N 08:28:54 a .m .  

247 1 
Arahuay .  

1 8L 3 1 7763E 09/05/20 1 3  2 El área impactada es 300m2, 2470 
aproximadamente. 871 4676N 08:28:54 a .m .  

A continuación,  se  muestran fotografías representativas de las  zonas visitadas, 
sig u iendo el orden del Cuadro N° 1 1 .  
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Fotografías W 46a y 46b. Evidencias de la magnitud del punto critico de acumulación de residuos sólidos, en el distrito de 

Arahuay, en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 11. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 317767E 8714658N) 

Fotografías W 47a y 47b. Evidencia de la magnitud del punto critico de acumulación de residuos sólidos, del tipo de 
pendiente y de la cercanía con la quebrada del río Chico, en el distrito de Arahuay, en el punto georeferenciado N" 1 ,  

del Cuadro N° 11. Coordenadas UTM WGS 8 4  (18L 317767E 87 1 4658N) 

4.7.4.2. P u nto c rítico de acu m u lación de resid uos sól idos domésticos, e n  la quebrada 
H uascamayo, en la j u risdicción del pueblo de Arahuay 

Se verificó otro punto crítico de acumulación de residuos sólidos, en la quebrada 
Huascamayo, en la parte baja de la carretera que se dirige hacia el pueblo de 
Lachaqui ,  conforme a la georeferenciación del Cuadro No 1 2 , en d icho lugar la 
población circundante acostumbra arrojar sus residuos domésticos y dado la 
pendiente de la q uebrada (65° a 75°); d ichos residuos l legan al fondo de la quebrada 
Huascamayo arrastrandolos aguas abajo y generando posibles impactos al 
ecosistema del recurso hidrico y el ecosistema de dichas zonas; el área impactada 
de 300 m2, aproximadamente. 
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G ru po de p u ntos georeferenciados No 1 2  

Cuadro N o  1 2  
N° de Identificación del Coordenadas 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 

P unto crítico de acumulación de residuos 1 8L 3 1 8 1 45E 1 sólidos domésticos, en la quebrada 871 4884N 
Huascamayo, en la jurisdicción del pueblo 

1 8L 3 1 8 1 61 E 2 de Arahuay .  El área impactada es 300 m2, 
aproximadamente. 871 4887N 

Dia/Mes/Año Altitud 
y Hora m.s.n.m. 

09/05/201 3 
1 0 : 1 1 : 1 8 a .m .  252 1 

09/05/20 1 3  
2524 

1 0 :1 4 :06 a .m.  

A continuación , se m uestran fotografías representativas de las  zonas visitadas, 
sigu iendo el orden del Cuadro N° 1 2 . 

Fotografías N• 48a y 48b. Evidencia de la magnitud de la acumulación de residuos sólidos, y de la cercan la 
con la quebrada Huascamayo, en el distrito de Ara hu ay, en el punto georeferenciado N° 1,  

del Cuadro N" 12. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 318145E 8714884N) 

Fotografía N• 49. Evidencia de la magnitud de la acumulación de residuos sólidos, y de la cercanla 
con la quebrada Huascamayo, en el distrito de Arahuay, en el punto georeferenciado N° 2, 

del Cuadro N• 1 2. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 318161E 8714887N) 
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4.7.4.3. P u nto crítico de acum ulación de resid uos sól idos domésticos, en la zona 
conocida com o La C u rva, en la entrada al  pueblo de Arah uay 

Se verificó un punto crítico de acumulación de residuos sólidos , conforme a la 
georeferenciación del Cuadro No 1 3 , donde la población a ledaña a la zona conocida 
como La Curva, en la entrada al pueblo de Arahuay, por el lado sur; acostumbra 
arrojar sus residuos domésticos; el área impactada de 80 m2, aproximadamente. 

G ru po de pu ntos georeferen ciados N. 1 3  

C uadro N .  1 3  
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 1 8L 3 1 7840E 09/05/20 1 3  1 residuos sólidos domésticos, en la zona 871 4645N 1 0 :24 :51  a .m.  
2491 

conocida como La Curva, en la entrada 
al pueblo de Arahuay ,  por el lado sur. 1 8L 3 1 7837E 09/05/201 3  

2 El área impactada es 80m2, 8714651 N 1 0:27 :28 a .m .  2490 
aproximadamente. 

A continuación,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
sigu iendo el  orden del Cuadro N° 1 3. 

Fotografía N• 50. Evidencia de la magnitud de la acumulación de residuos sólidos, y de su cercan fa con la población del distrito 
de Arahuay, en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 13. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 317840E 8714645N) 

Fotografías N• 51 a y 51b. Evidencia de la magnitud de la acumulación de residuos sólidos, y del levantamiento 
de información por el suscrito en campo, en el punto georeferenciado N° 2,  del Cuadro N° 13. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 31 7837E 8714651N) 
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4.8 DISTRITO DE SANTA ROSA DE QUIVES 

4.8. 1 .  Res ponsable de l a  Gestión y Manejo de resid uos Sólidos en l a  M u nicipal idad 

Distrital de Santa Rosa de Quives 

Se entrevistó al Gerente de la un idad de Desarrol lo urbano y Rura l  l ng .  Jorge 
Malásquez Gil, informándonos que de acuerdo al Organigrama funcional actual del 
Municipio existe un  Área de Limpieza Públ ica que está a cargo de la gestión y 
manejo de residuos sólidos, incluyendo las etapas de (barrido ,  recolección,  
transporte y disposición final de los residuos sólidos) , y depende directamente de la 
Gerencia Municipal .  

Foto 52a Foto 52b 

Fotografías N• 52a y 52b. Vista panorámica del frontis actual de la Municipalidad de Santa Rosa de Quives 

4.8.2. Eval uación documentaría de los instrum entos de gestión e n  m ateria de 

residuos sólidos de la  M u n icipalidad Distrital de Santa Rosa de Q uives 

4.8. 2. 1 .  Programa de Seg regación de Resid uos Sólidos M u nicipales en la Fuente del 

d istrito de Santa Rosa de Quives 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.8.2.2. Estudio de Caracterización de Resid uos Sólidos del d istrito de Santa Rosa 

de Quives 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.8.2.3.  Plan de Manejo de Gestió n  Am biental de Residuos Sól idos del d istrito de 

Santa Rosa de Q uives 

No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.8. 2.4. O rdena nzas y normativas loca les en m ateria de residuos sólidos del  d istrito 

de Santa Rosa de Quives 

Sólo se tuvo acceso a la Ordenanza No 047-2009-MDSRQ, el cual aprueba el 
régimen tributario de los arbitrios municipales de l impieza públ ica parques y 
jard ines públ icos del d istrito, el mismo que a la fecha requiere de una 
actual ización ,  por otro lado,  no se tuvo información ni  referencias de su apl icación 
del cuadro de infracciones y sanciones en materia de residuos sólidos, así como 

¡.. el rég imen de formal ización de recicladores. 
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4.8.3 Identificación de botaderos de res iduos sólidos en el d istrito de Santa Rosa de 

Q uives 

Botadero m u n ic ipal  de residuos sól idos m un icipales, en los a renales, al  norte 

del Anexo de Tra piche, en la j u risdicción del d istrito de Santa Rosa de Quives 

a) Ubicación.- El botadero municipal se ubica a 2 700 m al norte del pueblo de 
Trapiche, camino a la comunidad de Portachuelo al norte del Anexo de Trapiche, 
en la jurisdicción del distrito de Santa Rosa de Quives , conforme a la 
georeferenciación del Cuadro N° 14 ,  el  área impactada es 1 000 m2, 
aproximadamente. 

b) Descripción.- El botadero opera a cielo abierto en una cantera abandonada, q ue y 
recibe 7 Tn/semana de residuos las d imensiones de la poza actual es 50 x 80 x 1 5  
metros. No existe ningún sistema de control de emisiones de gases, control de 
l ixiviados, no hacen soterrado de residuos, no hay control del peso de la cantidad 
de residuos depositados, no existe señal ización de medidas preventivas ni  de 
seguridad, durante el tiempo de la visita real izada no se evidenció presencia de 
animales domésticos, ni presencia de recicladores, no real izan fumigación y 
desratización del botadero, no existe cerco perimétrico, y se constató varios puntos 
del botadero en proceso de quemado a cielo abierto. 

G ru po de puntos georeferenciados N" 1 4  

Cuadro N.  1 4  
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Botadero municipal de residuos sólidos 1 8L 286800E 09/05/20 1 3  
1 municipales, en los arenales, al norte del 8706343N 02 :40 :08 p .m .  639 

Anexo de Trapiche, en la jurisdicción del 
distrito de Santa Rosa de Quives. 1 8L 28681 0E 09/05/20 1 3  

2 El área total ocupada es 1 000 m2, 8706383N 02 :38:31  p .m.  637 
aproximadamente. 

A continuación,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas , 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 4  

Fotografías N" 53a y 53b. Evidencias de l a  acumulación de los tipos de residuos sólidos domésticos, en el botadero 
municipal del distrito de Santa Rosa de Quives, en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 14. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 286800E 8706343N) 
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Fotog rafía W 54. Evidencia de acumulación de residuos sólidos domésticos y quema de basura a cielo abierto, 
en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N° 1 4. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 286800E 8706343N) 

Fotografía N• 55. Evidencia de la magnitud del botadero municipal de residuos sólidos del distrito de Santa Rosa de Quives, 
en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 1 7. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 286810E 8706383N) 
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Fotografía N" 56. Evidencias del levantamiento de información en campo, del botadero municipal de residuos 
sólidos del distrito de Santa Rosa de Quives, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 17. 

Coordenadas UTM WGS 84 (18L 286810E 8706383N) 

4.8.4 Identificación de p untos c ríticos en el d istrito de Santa Rosa de Quives 

En el pueblo de Santa Rosa de Quives, durante la visita de campo efectuada,  no se 
evidenció , pu ntos críticos significativos de acumulación de residuos sólidos. 

V. CONCLUSIONES 

5. 1 . 1 .  La Municipalidad Provincial de Canta no tiene, un  Área o Jefatura o Gerencia en 
Medio Ambiente, q ue asuma la responsabil idad de la gestión y manejo de los 
residuos sólidos tanto a nivel provincial como distrital ,  tal como figu ra en la ficha de 
gestión de residuos sólidos l lenado por el Gerente Municipal señor Luis Poemape. 
En su sistema de gestión se constató lo sig u iente: 

La Municipalidad Provincial de Canta no cuenta con el Plan I ntegral de Gestión 
Ambiental de Residuos Sólidos - P IGARS. 

- La Mun icipalidad Distrital de Canta no cuenta con los siguientes instrumentos de 
gestión: Programa de Minimización ,  Segregación en la Fuente y Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos Domicil iarios, Estudio de Caracterización de 
Residuos Sól idos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- De acuerdo a la versión del Gerente Municipal señor Luis Poemape, aun no 
tienen defin ido  ningún perfi l de proyecto para contar con un rel leno sanitario. 

- Respecto a las Ordenanzas y normativas loca les en materia de residuos sólidos 
no se tuvo información de su existencia, ni referencias de su apl icación.  En · el 
portal web oficial de dicho municipio no existen ordenanzas relacionadas con 
residuos sólidos. 
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5 . 1 .2 .  Se constató la existencia y operatividad del botadero municipal de residuos sólidos, 
ubicado a 800 metros a l  sur oeste de la ciudad de Canta, en la ladera del ex fundo 
Pachacamac, antiguo Km 97 de la carretera Lima - Canta, en la  jurisdicción del 
distrito de Canta, conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 1 ,  el área 
impactada es 1 O 000 m2, aproximadamente. En este botadero se ha constatado lo 
sigu iente : 

- El botadero opera a cielo abierto y actualmente recibe 30 ton/semana de 
residuos generados en el d istrito de Canta. Se ubica sobre una ladera de 60° a 
70° de incl inación y a 900 metros de distancia del río Chi l lón, por lo que parte 
de los residuos que caen al fondo de la quebrada podrían estar l legando a las 
aguas del río , generando posibles impactos a l  recurso h ídrico. 

- El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, control 
de l ixiviados, no hacen soterrado de residuos, no hay control del peso de los 
residuos, no existe señalización de medidas preventivas ni  de seguridad , los 
funcionarios desconocen la frecuencia de fumigación y desratización del 
botadero, no existe cerco perimétrico, exiset q uema de basura y presencia de 
animales domesticas (burros) al imentadose de los matorrales q ue crecen sobre 
la basura. Durante el  tiempo de visita al botadero, no se evidenció presencia de 
recicladores en su interior. 

- En las zonas de depósito fresco se observó materia orgánica en proceso de 
descomposición con proliferación de vectores voladores y terrestres, y 
dispersión de olores putrescibles intensos, no se visualizó presencia de aves 
carroñeras, ni de rapiña 

- De acuerdo a la versión de los representantes de la Municipal idad Provincial de 
Canta, aun no tienen ningún proyecto formu lado de rel leno sanitario ,  tampoco 
medidas de mejora y clausura del botadero existente. 

5 . 1 .3 .  En la jurisd icción de la ciudad de Canta, se identificó tres (03) puntos críticos 
principales de acumulación de residuos sólidos, conforme a la georeferenciación 
de los Cuadros N° 2, 3 y 4; estos se ubican en: 
- Zona conocida como La Gruta , en la entrada a la ciudad de Canta, el área 

im pactada es 60 m2, aproximadamente. 
- En la intersección de la Av. Circunvalación con J r. Arica , en el lado oeste de la 

ciudad de Canta, el área impactada es 50 m2, aproximadamente. 
- En la intersección de la Av. Circunvalación con el J r. Cayetano Qu i roz, en el 

lado Norte de la  ciudad de Canta, el  área impactada es 60 m2, 
aproximadamente. 

5.2.  Distrito de H uaros 

5.2 . 1 .  La Municipalidad distrital de Huaros no tiene, un Área o Jefatura o Gerencia en 
Medio Ambiente, que asuma la responsabil idad de la gestión y manejo de los 
residuos sól idos del distrito, tal como figura en la ficha de gestión de residuos 
sólidos l lenado por señor: Jesús Lázaro Vi l legas Yachachín, Tesorero de la 
Mun icipal idad. 
En su sistema de gestión de residuos sólidos de dicho municipio se constató lo 
sigu iente : 
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- La Municipal idad Distrital de Huaros no cuenta con los sigu ientes instrumentos 
de gestión ,  Programa de Minimización ,  Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Domicil iarios, Estudio de 
Caracterización de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- Respecto a las ordenanzas y normativas loca les en materia de residuos 
sólidos, se tuvo acceso a la Ordenanza Municipal N° 0 . 1 3-201 1 -MDH, que 
establece actividades de promoción para el  mantenimiento y mejora del 
servicio de l impieza pública y del ornato local de Huaros, a través de la entrega 
de bolsas ecológ icas para los desperdicios y folletos educativos, acciones 
orientadas principalmente en épocas festivas del pueblo. 

5 .2 .2 .  Se constató la existencia y operatividad del botadero municipal de residuos 
sólidos ,  ubicado en la zona de Chaucrus, a 1 70 metros al oeste, conforme a la 
georeferenciación del Cuadro N° 5,  el área impactada es 250 m2, 
aproximadamente. En este botadero se ha constatado lo sigu iente: 
- El botadero opera a cielo abierto, sobre 2 pozas impermeabil izadas con 

geomembrana,  las mismas que se encuentran perforadas en dos grandes 
partes, porque fueron quemadas por personas extrañas; actualmente recibe 
1 50 Kg/semana en promedio.  

- E l  botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, control 
de l ixiviados, no hacen soterrado de residuos, no hay control del peso de 
residuos, no existe señalización de medidas preventivas ni  de seguridad, no 
rea l izan fumigación n i  desratización,  el botadero no cuenta con cerco 
perimétrico, durante el tiempo de visita se evidenció presencia de animales 
domésticos (cerdos) al imentándose de basura; sin embargo, se verificó que no 
existen recicladores en el interior del botadero. 

- No se evidenció quema de basura a cielo abierto, ni presencia de recicladores, 
tampoco presencia de aves carroñeras, ni de rapiña. 

5 .2 .3. De acuerdo a la versión de los representantes de la Municipal idad Distrital de 
Huaros ind icaron que dado la cantidad de población y generación de residuos del 
d istrito no t ienen ningún proyecto de un futuro Relleno Sanitario Distrito y a la 
fecha tampoco se ha considerado la  implementación de alguna mejora al sitio de 
disposición final  mencionado. 

5 .2 .4 .  En la localidad de Huaros, durante la visita de campo efectuada, no se evidenció 
puntos críticos sign ificativos de acumulación de residuos sól idos. 

5.3. Distrito de Huamantanga 

5 .3 . 1 .  La Municipalidad distrital de Huamantanga no tiene, u n  Área o Jefatura o 
Gerencia en Medio Ambiente , q ue asuma la responsabil idad de la gestión y 
manejo de los residuos sólidos del distrito, tal como fig ura en la ficha de gestión 
de residuos sól idos l lenado por la Gerente Municipal Dra. J uana de la Paz 
Huamán, informó que cuentan con una planta de tratamiento de residuos sólidos 
que abraca todas las etapas del manejo de los residuos y existe un  personal 
contratado por la  Municipalidad , que está a cargo del barrido de las principales 
calles, recolección ,  transporte en motoneta y disposición final  en la zona de 
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Piscocoto al norte de la ciudad de la Huamantanga.  En su sistema de gestión de 
residuos sólidos de d icho municipio se constató lo sigu iente: 

La Municipalidad Distrital de Huamantanga no cuenta con los sigu ientes 
instrumentos de gestión Estudio de Caracterización de Residuos Sól idos y el 
Plan de Manejo de Residuos Sól idos . 

- E l  mun icipio viene desarrol lando por su propia in iciativa , en la planta de 
Piscocoto , acciones de minimización y segregación de Residuos Sólidos 
inorgánicos y orgánicos reaprovechables. 
Respecto a las normativas locales en materia de residuos sól idos, Se tuvo 
acceso a la Ordenanza N° 007-2007-MDH, del 1 6/04/2007, que establece la 
promoción de la conservación de la l impieza pública y del embellecimiento en 
todo el d istrito de Huamantanga, incluye el cuadro de infracciones y sanciones 
por arrojar basura, desmonte o desperdicios y otros simi lares, en la vía pública; 
por otro lado la funcionaria, ind icó que en el d istrito de Huamantanga no 
existen recicladores por lo que no es necesario reg ular las infracciones y 
sanciones para esta actividad . 

5 .3 .2 .  La planta de tratamiento de Piscocoto, ubicado al nor oeste de la ciudad de 
Huamantanga, conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 6, ocupa un área 
de 1 1 00 m2, aproximadamente; Todos los residuos generados en el  d istrito son 
recolectados y transportados a dicha planta, donde son almacenados, segregados 
o reaprovechados y dispuestos en las pozas impermeabi l izadas. en una cantidad 
de 500 Kg/semana, d ichas celdas se encuentran l lenos de residuos hasta el 60% 
de su capacidad, el sistema cuenta con dos tanques de 2 000 L, para el acopio de 
los l ixiviados, los mismos que son recircu lados para el humedecimiento de los 
montículos de elaboración de Compost; la  planta en su conjunto cuenta con cerco 
perimétrico. No se evidenció presencia de recicladores , ni quema de basura a 
cielo abierto, tampoco presencia de animales domésticos, (perros, cerdos, etc.) ,  n i  
aves de rapiña ni  carroñeras. No obstante; el  encargado de la planta de 
tratamiento indicó que dado la  cantidad de residuos generados no amerita incluir 
sistema de control de gases, reconoció que no hacen control de peso de los 
residuos, no están rea l izando fumigación y desratización y falta inclu ir 
señalización de medidas preventivas y de seguridad 

En la ju risdicción del pueblo de Huamantanga ,  se identificó uno (0 1 )  punto critico 

de acumulación de residuos sólidos, con presencia de cerdos que se a l imentan de 
basura ,  conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 7,  y se ubica en: 
- Parcela colindante con la carretera q ue se dirige al pueblo de Quipan, en el 

lado nor-oeste de Huamantanga; el área impactada es 1 00 m2, 
aproximadamente. 

La Municipa l idad d istrital de San Buenaventura no tiene, un Área o Jefatura o 
Gerencia en Medio Ambiente , que asuma la responsabil idad de la gestión y 
manejo de los residuos sólidos del distrito, tal como figura en la ficha de gestión 
de residuos sólidos l lenado por la señorita Laura Maritza Roque Si lvestre, en su 
calidad de Secretaria del Registro Civi l ,  la funcionaria manifestó q ue el  municipio 
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es bastante pequeño tienen a l rededor de sesenta (60) comuneros. En su sistema 
de gestión de residuos sólidos de dicho municipio se constató lo sigu iente : 

La Municipal idad Distrital de San Buenaventura no cuenta con los sigu ientes 
instrumentos de gestión ,  Programa de Minimización ,  Segregación en la Fuente 
y Recolección Selectiva de Residuos Sól idos Domici l iarios, Estudio de 
Caracterización de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- Respecto a las normativas locales en materia de residuos sól idos , a la solicitud 
del mismo, no se tuvo información de su existencia, ni referencias de su 
apl icación .  

5 .4 .2 .  En el pueblo de San Buenaventura, no existe un botadero ún ico donde se 
depositan los residuos sólidos, lo que existen son dos (02) puntos críticos 
principa les donde la población acostumbra arrojar sus residuos só lidos, según la 
cercanía de sus domici l ios. 

5 .4 .3 .  En la jurisdicción del  pueblo de San Buenaventura, se identificó dos (02) puntos 
críticos principales de acumulación de residuos sólidos, conforme a la 
georeferenciación de los Cuadros N° 8 y 9, estos se ubican en: 
- Zona de Llamina, en el lado oeste del pueblo, el área impactada es 1 00 m2, 

aproximadamente. 
- Zona de Pampacocha,  en el lado este del pueblo, el área impactada es 80 m2, 

aproximadamente. 

5.5. Distrito de Lachagui 

5.5. 1 .  La Municipalidad Distrital de Lachaqui n o  tiene, u n  Área o Jefatura o Gerencia en 
Medio Ambiente, que asuma la responsabil idad de la gestión y manejo de los 
residuos sólidos del distrito, tal como figura en la ficha de gestión de residuos 
sólidos l lenado por el  señor David Abel Ramón Astocondor, Encargado de Rentas 
de la Municipalidad. En su sistema de gestión de residuos sól idos de dicho 
municipio se constató lo sig u iente: 
- La Mun icipal idad Distrital de Lachaqui  no cuenta con los siguientes 

instrumentos de gestión :  Programa de Minimización ,  Segregación en la Fuente 
y Recolección Selectiva de Residuos Sól idos Domicil iarios, Estudio de 
Caracterización de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- Respecto a las normativas locales en materia de residuos sólidos, a la sol icitud 
del mismo, no se tuvo información de su existencia , n i  referencias de su 
apl icación .  

5 .2 .2 .  Se constató la existencia y operatividad de l  botadero municipal de residuos 
sólidos, ubicado a l  sur oeste de la  ciudad de Lachaqui a 1 600 metros de 
distancia en l ínea recta . ,  conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 1 O ,  el 
área impactada es 300 m2, aproximadamente. En este botadero se ha constatado 
lo siguiente: 
- E l  botadero opera a cielo abierto sobre una quebrada de 65° a 75° de 

pendiente y recibe actualmente recibe 500 Kg/semana de residuos generados 
en la ciudad de Lachaqui .  
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El botadero no tiene ningún sistema de control de emisiones de gases, control 
de l ixiviados, no hacen soterrado de residuos, no hay control del peso de los 
residuos, no hay control de vectores voladores ni  terrestres, no existe cerco 
perimétrico , ni canales de coronación,  los funcionarios desconocen la 
frecuencia de fumigación y desratización del botadero, existe q uema de basura 
a cielo abierto , no existe señal ización de medidas preventivas ni de seg uridad. 
Sin embargo;  no se constató presencia de animales domésticos (cerdos, 
perros, etc) , n i  recicladores. 

- En las zonas de depósito fresco se observó materia orgánica en proceso de 
descomposición con prol iferación de vectores voladores y terrestres, no se 
visualizó presencia de aves carroñeras, n i  de rapiña . 

5 .3 .3 .  De acuerdo a la versión de los funcionarios de la Municipal idad Distrital de 
Lachaqui  aun no tienen ningún proyecto para la construcción de u n  rel leno 
sanitario , tampoco tienen proyectado la erradicación del botadero actua l .  

5 .3 .4. En el pueblo de Lachaqui ,  no existen puntos críticos sign ificativos, la  población 
acostumbra sacar y entregar sus residuos sólidos, al servicio de recolección de la 
Municipal idad. 

5.6.  Distrito de Arahuay 

5.6 . 1 .  La Municipal idad d istrital de Arahuay no tiene, un Área o Jefatura o Gerencia en 
Medio Ambiente, que asuma la responsabil idad de la gestión y manejo de los 
residuos sól idos del distrito, tal como figura en la ficha de gestión de residuos 
sólidos l lenado por el señor: Javier Vi l la lobos Huamaní, Secretario General del 
Mun icipio y señorita G ina Falcón Gavina Regidora de la Comisión de Educación ,  
Cultura y Deporte del  Municipio. En su sistema de gestión de residuos sólidos de 
dicho municipio se constató lo sigu iente: 
- La Municipalidad Distrital de Arahuay no cuenta con los sigu ientes 

instrumentos de gestión ,  Prog rama de Minimización,  Segregación en la Fuente 
y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Domici l iarios, Estudio de 
Caracterización de Residuos Sól idos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- Respecto a las normativas loca les en materia de residuos sólidos , a la sol icitud 
del mismo, no se tuvo información de su existencia , n i  referencias de su 
apl icación.  

En el pueblo de Arahuay, no existe un botadero único donde se depositan los 
residuos sólidos, lo que existen son tres (03) puntos críticos principales donde la 
población acostumbra arrojar sus residuos sólidos, según la cercanía de sus 
domici l ios. De acuerdo a la versión del representante de la Municipalidad d istrital 
de Arahuay, aún no tienen previsto a futuro, ningún proyecto de Relleno Sanitario. 

En la jurisd icción del pueblo de Arahuay, se identificó tres (03) puntos críticos 
principa les de acumulación de residuos sólidos, conforme a la georeferenciación 
del Cuadro N° 1 1 ,  1 2  y 1 3 ; y se ubican en: 
- Zona de entrada al pueblo de Arahuay, al borde de la carretera colindante con 

la q uebrada del rio Chico, el área impactada de 300 m2, aproximadamente. 
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- Quebrada Huascamayo, en la parte baja de la carretera que se dirige hacia el 
pueblo de Lachaqui ,  el área impactada de 300 m2, aproximadamente. 

- Zona conocida como La Curva, en el lado sur del pueblo de Arahuay, el área 
impactada de 80 m2, aproximadamente. 

5.7. Distrito de Santa Rosa de Quives 

5.7 . 1 .  La Municipalidad d istrital de Santa Rosa de Quives, tiene un Área de Limpieza 
pública conforme a su organigrama funcional ,  sin embargo durante la visita 
rea l izada fu imos recibidos por el Jefe de la Unidad de Desarrol lo Urbano y Rura l 
l ng .  Jorge Malásq uez Gi l ,  informándonos que su Área es el responsable de la 
gestión y manejo de los residuos sól idos del distrito, y que aun no se ha 
implementado, a la persona encargada para dichas funciones, por el momento el 
municipio realiza el barrido de sus principales calles, recolección ,  transporte y 
d isposición final  de los residuos sólidos municipales . En su sistema de gestión de 
residuos sólidos de dicho municipio se constató lo siguiente: 
- La Municipal idad Distrital de Santa Rosa de Quives no cuenta con los 

sigu ientes instrumentos de gestión, Programa de Minimización, Segregación 
en la  Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Domici l iarios, 
Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos y el  Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos. 

- Respecto a las normativas loca les en materia de residuos sólidos, se tuvo 
acceso a la Ordenanza W 047-2009-MDSRQ,  que aprueba el rég imen 
tributario de los arbitrios municipales de l impieza públ ica parques y jard ines 
públ icos del distrito, el mismo que a la fecha requiere de una actual ización, por 
otro lado, no se tuvo información ni  referencias de su apl icación del cuadro de 
infracciones y sanciones en materia de residuos sólidos, así como el rég imen 
de formal ización de recicladores. 

5 .7 .2 .  Todos los residuos generados en el d istrito de Santa Rosa de Quives, son 
recolectados y trasladados a l  botadero de residuos ubicado a 2 700 m al norte del 
pueblo de Trapiche, camino a la comunidad de Portachuelo, conforme a la 
georeferenciación del Cuadro No 1 4, en una cantidad de siete (7) Tn/semana de 
residuos; las dimensiones de la poza de cantera actual es 50 x 80 x 1 5  metros. En 
dicho lugar no hay ningún sistema de control de emisiones de gases ni  de 
lixiviados, no hacen soterrado de residuos, no hay control del peso de la cantidad 
de residuos depositados, no real izan fumigación y desratización del botadero, no 
existe cerco perimétrico, no existe señalización de medidas preventivas ni  de 
seg uridad y se constató varios puntos del botadero en proceso de quema a cielo 
abierto, en las zonas de depósito fresco se observó materia orgánica en proceso 
de descomposición con prol iferación de vectores voladores. Sin embargo, durante 
la visita , no se evidenció presencia de animales domésticos, ni presencia de 
recicladores, tampoco aves carroñeras o de rapiña.  
De acuerdo a la  versión del funcionario municipa l ,  aún no tienen previsto ningún 
proyecto de Relleno Sanitario ,  tampoco han previsto la clausura del botadero 
actua l  y la recuperación del Área degradada. 
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5 .7 .3. En la jurisdicción del pueblo de Yangas, capital del Distrito de Santa Rosa de 
Quives, durante la visita en la hora y fecha indicada no se evidenció la existencia 
de puntos críticos de acumulación de residuos sólidos sig nificativos. 

5.8.  Las condiciones ambientales identificadas, en cada zona visitada ,  corresponden a 
verificaciones puntuales en la fecha y momento dado, no necesariamente son 
determinantes, si no que están sujetos de una posterior verificación y confirmación 
con los representantes de los municipios de cada jurisdicción.  

VI.  RECOMENDACIONES 

6.1 . Prov i ncia y d istrito de Canta 

6 . 1 . 1 .  Se sugiere a la Municipal idad Provincial de Canta actual izar e implementar sus 
normativas locales en materia de residuos sól idos y formular otras ordenanzas, que 
ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, 
considerando una g radual apl icación en su ámbito jurisdiccional .  Así mismo, formular 
e implementar a nive l provincial e l  Plan I ntegral de Gestión Ambiental de residuos 
Sólidos - P IGARS. 

6 . 1 .2 .  En cumplimiento del artículo 1 oo del Decreto Legislativo W 1 065, que modifica la Ley 
W 273 1 4 ,  Ley General de Residuos Sólidos, y del artículo 1 8° del D .S .  057-2004-
PCM, Reglamento de la Ley No 273 1 4, corresponde a la Municipalidad Provincial de 
de Canta , erradicar el  botadero de residuos sólidos ubicado a 800 metros a l  sur 
oeste de la ciudad de Canta, en la ladera del ex fundo Pachacamac, identificado en 
el  Cuadro N° 1 ,  adoptando todas las medidas sanitarias y ambientales necesarias. 

6 . 1 . 3 .  Se recomienda a la  Municipalidad Provincial de Canta , priorizar proyectos orientados 
a la construcción de un rel leno sanitario conforme a l  marco normativo vigente y 
contar con un Plan de Recuperación de Areas Degradadas del botadero ex fundo 
Pachacamac. 

6 . 1 .4 .  Se recomienda a la Municipalidad Distrital de Canta, desarrol lar e implementar su 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos, incluyendo programas de minimización y 
segregación en la fuente, conforme al marco legal vigente. 

6 . 1 .5 .  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos identificados en los Cuadros No 2 ,  3 y 4 se recomienda fortalecer las 
normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la vía pública , cuencas 
hídricas, zonas agrícolas, zonas proteg idas, zonas arqueológicas, zonas vulnerables, 
etc. Así como, optimizar los sistemas de recolección en todo el  d istrito incluyendo 
zonas de a lta densidad de residuos, zonas de l ímites d istrita les, anexos y centros 
poblados menores, ejecutando acciones de vig i lancia y control permanentes,  con 
medidas preventivas y de advertencia. 

':ICONT� 6.2. Distrito de Huaros �� ·� � oso � .2 . 1 .  Se sug iere a la Municipalidad Distrital de Huaros actual izar e implementar sus 

� normativas locales en materia de residuos sólidos y formular otras ordenanzas, que 

�.¡;, ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, ........... ,...::.. ..... 

� considerando una g radual apl icación en su ámbito jurisd iccional .  
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6 .2 .2. Se recomienda a la Municipalidad Distrital de Huaros, desarrol lar e implementar su 
P lan de Manejo de Residuos Sólidos, incluyendo programas de minimización y 
segregación en la fuente, conforme al marco legal vigente. 

6 .2 .3 .  En cumpl imiento del artículo 1 oo del Decreto Legislativo No 1 065, que modifica la 
Ley W 273 1 4 ,  Ley General de Residuos Sólidos, y del artículo 1 8° del D .S .  057-
2004-PCM, Reglamento de la Ley No 27314 ,  corresponde a la Municipalidad 
distrital de Huaros, erradicar el botadero municipal de residuos de Chaucrus, 
identificado en el  Cuadro N° 5,  adoptando todas las medidas sanitarias y 
ambientales necesarias. 

6 .2 .4 .  Se recomienda a la Municipalidad distrital de H uaros, priorizar proyectos orientados 
a la construcción de un  rel leno sanitario de tipo manual, acuerdo a su capacidad de 
generación de residuos y conforme al marco normativo vigente ; además, contar 
con un Plan de Recuperación de Areas Deg radadas del botadero de Chaucrus.  

6.3.  Distrito de Huama ntanga 

6.3 . 1 .  Se sugiere a la  Municipalidad Distrital de Huamantanga, actualizar e implementar 
sus normativas locales en materia de residuos sólidos y formular otras ordenanzas, 
que ayuden a optimizar su s istema de gestión y manejo de residuos sólidos, 
considerando una g radual apl icación en su ámbito jurisd iccional .  

6 .3 .2. En cumplimiento del Decreto Legislativo No 1 065, que modifica la Ley W 273 1 4 ,  
Ley General d e  Residuos Sólidos y del D . S .  057-2004-PCM, Reglamento d e  l a  Ley 
No 273 1 4, corresponde a la Municipalidad Distrital de Huamantanga, tramitar todas 
las certificaciones y l icencias ambientales necesarias de la planta de tratamiento de 
residuos sólidos de Piscocoto, identificado en el Cuadro N° 6, que incluya el 
sistema de disposición final  adoptado mediante pozas impermeabil izadas, ante las 
entidades que correspondan. 

6 .3 .3. Se recomienda a la  Municipalidad Distrital de Huamantanga, proyectar la 
ampliación de la zona de disposición final  con una nueva celda impermeabilizada 
dado q ue la  actual en uso; se encuentra próximo a alcanzar su tope de l lenado. 

6 .3 .4 .  Se recomienda a la Municipalidad Distrital de Huamantanga, desarrol lar e 
implementar su Plan de Manejo de Residuos Sólidos, incluyendo programas de 
minimización y segregación en la fuente, conforme a l  marco legal  vigente. 

6 .3 .5 .  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en el Cuadro W 7, se recomienda fortalecer 
las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la vía pública, cuencas 
hídricas, zonas agrícolas, zonas protegidas, zonas arqueológ icas, zonas 
vulnerables, etc. Así como, optimizar los sistemas de recolección en todo el d istrito 
incluyendo zonas de a lta densidad de residuos, zonas de límites distritales, anexos 
y centros poblados menores, ejecutando acciones de vigi lancia y control 
permanentes, con medidas preventivas y de advertencia. 

6.4. Distrito de San Buenaventu ra 

6.4. 1 .  Se sugiere a la Municipal idad Distrital de San Buenaventura , actual izar e 
implementar sus normativas locales en materia de residuos sólidos, y formular 
otras ordenanzas, que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y 
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manejo de residuos sólidos, considerando una g radual apl icación en su ámbito 
jurisdicciona l .  

6 .4 .2 .  Se recomienda a la  Municipalidad Distrital de San Buenaventura ,  desarrol lar e 
implementar su Plan de Manejo de Residuos Sólidos , incluyendo programas de 
minimización y segregación en la  fuente, conforme al marco legal vigente. 

6 .4 .3 .  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros W 8 y 9 ,  se recomienda 
forta lecer las normativas loca les sobre arrojo de residuos sólidos en la  vía públ ica, 
cuencas hídricas, zonas agrícolas, zonas protegidas, zonas arqueológicas, zonas 
vu lnerables, etc. Así como, optimizar los sistemas de recolección en todo el 
d istrito incluyendo zonas de a lta densidad de residuos, zonas de l ímites d istritales, 
anexos y centros poblados menores, ejecutando acciones de vigi lancia y control 
permanentes, con medidas preventivas y de advertencia. 

6 .4 .4.  Se recomienda a la Mun icipalidad Distrital de San Buenaventura , priorizar 
proyectos orientados a la construcción de un rel leno sanitario de tipo manual ,  de 
acuerdo a su capacidad de generación de residuos y conforme al marco 
normativo vigente. 

6.5. Distrito de Lachagui 

6.5 . 1 .  Se sug iere a la Municipalidad Distrital de Lachaqui ,  actualizar e implementar sus 
normativas locales en materia de residuos sólidos, y formular otras ordenanzas, 
que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo de residuos 
sólidos, considerando una gradual apl icación en su ámbito ju risd iccional .  

6 .5 .2 .  Se recomienda a la Municipalidad Distrital de  Lachaqu i ,  desarrol lar e implementar 
su Plan de Manejo de Residuos Sólidos, incluyendo programas de minimización y 
segregación en la fuente, conforme al marco legal vigente. 

6 .5 .3. En cumplimiento del artículo 1 0° del Decreto Legislativo No 1 065,  que modifica la 
Ley No 2731 4 ,  Ley Genera l de Residuos Sólidos, y del artículo 1 8° del D.S. 057-

2004-PCM, Reg lamento de la Ley W 27314 ,  corresponde a la Municipalidad 
Distrital de Lachaqu i ,  erradicar el botadero municipal de residuos ubicado al sur 
oeste de la  ciudad de Lachaqui conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 

1 O, adoptando todas las medidas sanitarias y ambientales necesarias. 
6 .5 .4 .  Se recomienda a la  Municipalidad Distrital de Lachaq ui ,  priorizar proyectos 

o rientados a la construcción de un rel leno sanitario de tipo manual ,  acuerdo a su 

capacidad de g enera ción de res iduos y conforme al marco normativo vigente; 
además, contar con un Plan de Recuperación de Áreas Degradadas del botadero 
identificado. 

6.6.  Distrito de Arahuay 

Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Arahuay, actua l izar e implementar sus 
normativas locales en materia de residuos sólidos, y formular otras ordenanzas, 
que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo de residuos 
sólidos, considerando una g radual apl icación en su ámbito ju risdiccional .  
Se recomienda a la Mun icipalidad Distrital de Arahuay, desarrol lar e implementar 
su Plan de Manejo de Residuos Sólidos, incluyendo programas de min imización y 
segregación en la fuente, conforme al marco legal vigente. 
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6.6.3 .  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 1 1 ,  1 2  y 1 3 , se 
recomienda fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en 
la vía pública, cuencas hídricas, zonas agrícolas, zonas proteg idas, zonas 
arqueológicas, zonas vulnerables, etc. Así como, optimizar los sistemas de 
recolección en todo el d istrito incluyendo zonas de a lta densidad de residuos, 
zonas de l ímites distritales, anexos y centros poblados menores, ejecutando 
acciones de vig i lancia y control permanentes, con medidas preventivas y de 
advertencia. 

6.6.4. Se recomienda a la Mun icipal idad Distrital de Arahuay, priorizar proyectos 
orientados a la construcción de un rel leno sanitario de tipo manual ,  de acuerdo a 
su capacidad de generación de residuos y conforme al marco normativo vigente. 

6.7. D istrito de Santa Rosa de Q uives 

6. 7 . 1 .  Se sugiere a la Municipal idad Distrital de Santa Rosa de Quives, actualizar e 
implementar sus normativas locales en materia de residuos sólidos , y formular 
otras ordenanzas, que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y 
manejo de residuos sólidos, considerando una g radual apl icación en su ámbito 
jurisd iccional .  

6 .  7 .2 .  En cumplimiento del artículo 1 o o del Decreto Legislativo W 1 065, que modifica la 
Ley W 273 1 4, Ley Genera l de Residuos Sólidos, y del artículo 1 8° del D.S. 057-
2004-PCM, Reg lamento de la Ley W 273 14 ,  corresponde a la Municipalidad 
Distrital de Santa Rosa de Quives, erradicar el botadero ubicado a 2 700 m al 
norte del pueblo de Trapiche, camino a la  comunidad de Portachuelo, identificado 
en el  Cuadro N° 1 4, adoptando todas las medidas sanitarias y ambientales 
necesarias. 

6 .7 .3 .  Se recomienda a la  Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Quives ,  priorizar 
proyectos orientados a la construcción de un relleno sanitario para el d istrito y 
contar con un Plan de Recuperación de Areas Degradadas del botadero municipal 
identificado. 

6.7.4.  Se recomienda a la Municipal idad Distrital de Santa Rosa de Quives, desarrol lar e 
implementar su Plan de Manejo de Residuos Sólidos, incluyendo programas de 
minimización y segregación en la fuente, conforme a l  marco legal vigente. 

6.8.  Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA con 
atención a l  Área de Supervisión a Entidades Públ icas para conocimiento y fines en el 
marco de sus fu nciones estab lecidos en el D. S.  022-2009-M I NAM. 

VIl .  ANEXOS 

7. 1 Provincia y d istrito de Canta (Oficio de formal ización y Ficha de Gestión de 
Residuos Sól idos Municipales). 

7 .2  Distrito de Huaros (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales y Copia de 
la Ordenanza 0 1 3-MDH-201 1 ) .  

7 . 3  Distrito d e  Huamantanga (Ficha d e  Gestión d e  Residuos Sólidos Municipales, y 
Copia de la Ordenanza 007-MDH-2007) . 

7 .4 Distrito de San Buenaventura (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales). 
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7.5 Distrito de Lachaqui  (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipa les). 
7.6 Distrito de Arahuay (Ficha de Gestión de Residuos Sól idos Municipales). 
7.7 Distrito de Santa Rosa de Quives (Ficha de Gestión de Residuos Sól idos 

Municipales) . 

Es todo cuanto tengo que informar a Ud. 

Atentamente, 

San Isidro, O 7 AGO. 2013 

De conformidad con el I nforme que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUEBESE el I nforme N° 3 � 0  -201 3-0EFA/DE 

Organismo de Evaluac· · n y Fiscal ización Ambienta l 
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Lima, 

OFICIO N° Oi } -201 3-0EFA/DE 

Senor 

SAMUEL RAMÓN RUFFNER 
Alcalde 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANTA 

Jr. Independencia N°. 308 (Plaza Armas) 
Canta.-

ASUNTO Solicitud de coordinación y apoyo para la realización de actividades de 
Evaluación Ambiental de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos Municipales y 

Evaluación Ambiental de Carnales, en la Provincia de Canta. 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto, hacer de su 

conocimiento que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, en su calidad 
de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental conforme a lo 

establecido por la Ley No 29325, como parte de su función evaluadora realiza acciones de 

vigilancia, monitoreo y otras similares para asegurar el cumplimiento de las normas ambientales 

en el pals . .  

En virtud a lo anterior, el OEFA tiene priorizado en el presente ano realizar evaluaciones 

ambientales de la gestión y manejo de residuos sólidos, y de Carnales, en la jurisdicción de Lima 

Provincias, por lo que tiene programado elaborar una Linea de Base Ambiental sobre dichos 
factores ambientales en la provincia de Canta los dlas 06, 07, 08, 09 y 1 0  de Mayo del presente 

ano, para lo cual solicitamos a su Institución brinde el apoyo necesario a nuestro funcionario para 
el desarrollo de las siguientes actividades (Ver cronograma adjunto): 

• Capacitación al personal municipal provincial y distrital encargado de la gestión y manejo 
de los residuos sólidos y orientación para el llenado de la Ficha de Gestión de Residuos 

Sólidos Municipales (Se adjunta formato). 
• Recolección de información técnica y sustentada para la Evaluación de Disposición Final 

de Residuos Sólidos Municipales. 

Visitas de campo para levantar evidencias de disposición final y manejo inadecuado de 

residuos sólidos, en los distritos� de la provincia de Canta. 

Para tal efecto, se requiere a su representada facilite copia de la siguiente información en formato 
impreso o electrónico, la misma que debe. ser entregada el primer dla del desarrollo de las 

actividades: · 
1 .  Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos - PIGARS de la Provincia de 

Canta, y Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Canta. 

2. Estudios de Caracterización de Residuos Sólidos Domiciliarios y No Domiciliarios de los 

distritos de la Provincia de Canta. 

3. Programas de Segregación en la Fuente del distrito de Canta. 

4. Programas de Formalización de Recicl<;ldores del distrito de Canta. 
5. Plan de Cierre y recuperación de botaderos, de la provincia de Canta. 

calle: Manuel Gonzales Olaechea .No. 247 
www.oefa.gob.pe San Isidro - lima, Perú 

T (511) 7176064 



't 

6. Proyecto de uso de áreas ocupadas por infraestructuras de disposición final de RRSS 

después de su cierre. � · 

7. Normativas locales en materia de residuos sólidos (Ordenanzas, resoluciones, decretos de 

alcaldfa, etc.) 

8. Cualquier otra documentación ,ambiental, relacionada a Infraestructuras de Manejo y 
Disposición Final de Residuos Sólidos Mul')icipales. · 

9. Relación de Centros de Faenamiento de Animales de Abasto - .Carnales de la provincia de 

Canta 

1 0. Copia de la Ordenanza actual que aprueba la zonificación del distrito de Canta J 
1 1 .  Copia del Instrumento Ambiental de los carnales del distrito de Canta · 

Esta información, es de vital importancia para este Organismo, porque permitirá desarrollar una 
linea de base ambiental de dichos componentes, en Lima Provincias. Para la coordinación 
correspondiente favor de contactar con el lng. Angel Simeón Escandón Villa correo: 
aescandon@oefa.gob.pe, Celular 999407887, RPM: #61 7798 

Agradeciendo hacer extensivo e.l presente oficio a todos sus distritos y reiterarle las gracias por la 
atención a la presente, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 1 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMAC�E GES�IÓN DE RaU�SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 

MUNICIPALIDAD : . . . . . . . • . . . .  :f:'f?.1':��(!!..(.� . . . . . . . . .  !.: . . . ?:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Munjcipalidad 
C;"'/?� 

Dirección (Av./Jr./calle - W} 
rY7,. _::z::-;uo/c:>_¡Of?/JcfO,n@A � 

Distrito /1 Provincia ./") Departamentev? 
/-;:íi;/? - //f� ( -,P-�-4 �� 

Teléfono é Fax e-mail � 

c:??,Y---Y P¿:).f� - i-'évnrC//ul�d;1-o,::;-,11e""" k:/:, 0.-rr� 
Nombre de la persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 

� /(Ay 
Nivel de estudios/ Profesión 1 Cargo 

- 1 -

11. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Actividades SÍ No Grado de Observaciones cumplimiento 
Plan I ntegral de Gestión Ambiental de )O residuos 
Proceso de Recolección y 
Programa de Segregación )O 
Programa de Minimización _y_ 
Proceso de Transporte JO ( 
Tratamiento ( '¡P 
Cobertura del Servicio de Recolección f/ 
Disposición final ')O 
Cobro por el servicio de limpieza pública y; 
Acciones de sensibilización y educación )o ambiental 
Implementación de quejas y reclamos por el I'{J 
servicio de limpieza 
Capacitación del personal ly:J 
EQuipamiento _>VI/ //JO €!5 Co�/)?/ p-;f.o 
Implementación del personal con vestuario '(J MI!) &_s eo7fo>-h de seguridad 
Regulaciones para la disposición final f RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional a cargo de la 

f ;:::¿,eo &' .... �o�� Dirección Técnica de la prestación de 
servicios de RRSS 
La IDF de RRSS Cuenta con EIA, PAMA 
aprobado por DIGESA con la constancia de yJ aprobación de SERNANP, INC, INDECI 
{botadero o relleno sanitario) 1 
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Tiene un Plan de Cierre del botadero o ;o relleno sanitario 
Realiza programas de monitoreo ambiental � 
Cuenta con manuales de seguridad de r higiene ocupacional 

111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Actividades Fecha y/o cantidad Razón y/o 
mensual Justificación 

Conflictos � /(X) /f'vk 
Reclamos y quejas d3 -"?'�.,e-,.<1¿- �p-�/o 
Sugerencias recibidas o..:f ·;.yc.�-:RIL. <?/ ��....,L �a 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

De la tipificación de infracciones Sí No Comentarios 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y y Sanciones 
Su régimen cuenta con infracciones y sanciones 'P para operadores autorizados 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 

/' reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos y clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehículos p -

no autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de y edad en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección )Ó informal de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas ? sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 

r vehículos recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercialización 

/ de RRSS reaprovechables con fines de - ; 
adulteración y piratería 

/ 

Considera como infracción la solicitud de RRSS 11 
reaprovechables al alumnado de instituciones ? educativas, cuando estos residuos no han sido 
generados dentro de éstas 
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Ministerio 
del Ambiente 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantidad personas/ Comentarios lugares 
Población total 
Población con servicio de recolección de qa$ RRSS 
Distrito, Barrios y/o zonas atendidas '?ArrfP ; ¡?o�-t� "ltlj #: * 0�11/. v /::iia/Jff.ll'� 

� 
B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) Comentarios 
Generación per cápita de RRSS Cl2> c?Vo A': k N�,d;;, � 
Cantidad de residuos domésticos 

/f/0 ;IZ/o Nftck� � #� generados t!<:::J 
Cantidad de residuos domésticos 

/C/<> ,L.¿;,. ¡<?<'(� ff �/ recolectados 00 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles 

/:1<1 �/,; /r'� ;;E r"'./  y restaurantes recolectados Cb 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y 

/(//? �¿ P"llfrd� « W" desmonte qs 
Cantidad de residuos de establecimientos kó �&::. -� Y:P.� de salud generados co 
Cantidad de residuos industriales //' 
generados o:s 
Cantidad de residuos transportados a la 

co k planta de transferencia (si existe} 
Cantidad de residuos recepcionados en el '.5 { 71U) ?� ,.,:' �a; ,>o \fr'o.Pr-.#..U/2/ IPN ��.o. botadero o relleno sanitario ,-1 

C. Composición de los residuos sólidos J ¿?o� o ?o �kc-/o 

Composición Cantidad Comentarios 
Materia orgánica ../:10 ..¿p ?7� .... <?1:1'-kJ� 
Plástico ' o6 �Z".A'C�...rrp-_..r,g/0,? 
Papel/ cartón "' � ;F--6...-.róh.o �fr'd'o 
Vidrio ""' 
Metal/ latas "' ·""-
Textiles '\... � 
Pilas "' � 
Inertes "' .� 
Rastrojos, follaje � 
Otros ""' ' 

D. Personal de limpieza pública. 

Cantidad Comentarios 
Funcionario y personal administrativo 0.:1 
Cantidad total de barredores oc;; 
Cantidad total en personal de recolección CJ_:( 
Cantidad total en choferes 0.2. 
Otros VC?h/I-!Aet<t>5 
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E. Maquinarias y equipo 

Marca Modelo Capacidad Antigüedad Comentarios 
Vehículos recolectores 

o.;( V.?/�o Vofyo NJ..:/0.1'� pió<. B 11! ?1 � ·¿ � .r / 7 

Cargadores frontales 

�-:G¿r�-= �4/k�,¡)Í,d G 9.38 3kr..3 /797 

Rodillos mecánicos 

Carretillas � f/_v,MIJ.! ( Vot'-(v/V -CN #""/' �dÓ 
Lampas JÓ{?/A { Co;.:o10 

Otros 
..ff�COP.45 (3o ·t7,""<.? 9'· ¡u,.u·.v .... �) 

Y Ac:;.-Áo -<'  (" ,;:0 f.AO (?n �#?- �¿¡,c-4 ) cr:<�á:t//M t' ( eJfo Ov1 V.! p) L<?CP¡?J.á)L.?�{Jo � v/..:> y .;(Ita �) GvU#�, _.¿,...,r&"/ o-7",¿¿,....> 
Co�.o�A'rP..t' (J .:?.-r v.ro · -- /UA?�) 

F. Reciclaje. 

Cantidad (Tn/dfa} Comentarios 
Cantidad de materia orgánica reciclada ' � .A"�....., _¿-¿;>c;,c.4-� 
Cantidad de materia inorgánica reciclada """ A ...&""�6V�4c-4Y 
Generación de compost """ o4> � ,;-/4? 
Generación de humus """ 
Número de recicladores y/o grupos � formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que """ 
adquieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Composición Cantidad (Tn/dia} Comentarios 
Papel y cartón ...... /(.-!:> _;;;1Áo,p ,....e"'�4-:7-..P 
Vidrio ""- � ..-:Yp�....-���¿;,4d' 
Plástico � o6 ¿;::¡;;.....,..* 
Metal/ latas ""' 
Pilas "" 
Otros " 
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Ministerio 
del Ambiente 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación 
.4-.J:{!<¡-e,..fo --<a�� ,_q.etrl/1 J '--' 

� � .,{, - /ifv. OLt:o.u(P(,?<&�-7 y Av�, 
l3. -Av. ¿?.LLf:::V#V4�é�? �,¿A% 5!-��z 
� -� e�uo 9¿;#)o�/c::k.tc.rc?¿ 

1 / 

Firmas: 

. C/� - 0:5 - �_L3 Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

.. !?..�:::.'�=-: LIZ Y. CUBAS FIGUERQ .;; ÁREA DE LOGiSTICA V ASASTECIMtEtrít 
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Cantidad (Tnldfa) Comentarios 
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Ministerio 
del Ambiente 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Distrito 

Teléfono 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

11. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Actividades si No Grado de Observaciones cumplimiento 
Plan Integral de Gestión Ambiental de � residuos 
Proceso de Recolección )(" 
Programa de Segregación v 
Programa de Minimización ')( 
Proceso de Transporte 1-x: C0\1'- �\\IV\ f"Mr-
Tratamiento ""'f.-
Cobertura del Servicio de Recolección � C( S 'i . 
Disposición final � �Ar\. �m d� riAa,v-1 
Cobroj)()r el servicio de limpieza pública 'X 
Acciones de sensibilización y educación )( ambiental 
Implementación de quejas y reclamos por el )( servicio de limpieza 
Capacitación del personal 1� 
Equipamiento I"X 
Implementación del personal con vestuario 

X de seguridad 
Regulaciones para la disposición final " RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional a cargo de la X Dirección Técnica de la prestación de 
servicios de RRSS 
La IDF de RRSS Cuenta con EIA, PAMA 
aprobado por DIGESA con la constancia de 0.. aprobación de SERNANP, INC, INDECI 

· (botadero o relleno sanitario) 
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Tiene un Plan de Cierre del botadero o f.. relleno sanitario 
Realiza programas de monitoreo ambiental "!... 
Cuenta con manuales de seguridad de K higiene ocupacional 

111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Actividades Fecha y/o cantidad 
mensual 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

De la tipificación de infracciones 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones 
Su régimen cuenta con infracciones y sanciones 
para operadores autorizados 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos y clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehículos 
no autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección 
informal de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehículos recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración y piratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS 
reaprovechables al alumnado de instituciones 
educativas, cuando estos residuos no han sido 
generados dentro de éstas 

Si No 

'1 
X 

'Á 
'X. 
x 

� 
� 
X 
� 
X 

Razón y/o 
Justificación 

Comentarios 
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Ministerio 
del Ambiente 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Población total 
Población con servicio de recolección de 
RRSS 
Distrito, Barrios /o zonas atendidas 

Cantidad personas/ 
lu ares 

o 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/dia) 
Generación per cápita de RRSS 1\. 
Cantidad de residuos domésticos \ generados 
Cantidad de residuos domésticos \ recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles \ y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos \ de salud generados 
Cantidad de residuos industriales \ generados 
Cantidad de residuos transportados a la \ planta de transferencia (si existe) 
Cantidad de residuos recepcionados en el 1S o k!r/J'� botadero o relleno sanitario ·" 

r 

C. Composición de los residuos sólidos 

Composición Cantidad 
Materia orgánica 1'\. 
Plástico '\. 
Papel/ cartón '\. 
Vidrio '\. 
Metal/ latas '\. 
Textiles '\. 
Pilas \. 
Inertes \. 
Rastrojos, follaje \. 
Otros '\. 

D. Personal de limpieza pública. 

Cantidad 
Funcionario y�rsonal administrativo --

Cantidad total de barredores )\ 
Cantidad total en personal de recolección A -
Cantidad total en choferes A /  
Otros F'\ -
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E. Maquinarias y equipo 

Marca Modelo Capacidad 
Vehículos recolectores 

�Á �� MAMJ� lNr � O IQ S o K ll ' ..... 
--

Cargadores frontales 
¡-._ 

--

Rodillos mecánicos 

Carretillas r�iDJ Í•nN�>�IV\ '--' J - , 

Lampas fti'Z } " 

Otros ' 
��X( 1\ h-1J.-5 ( Á.2 ) { 1  
lt-1.:111 .\-l'in ��� �� r A '1 ) ,, 
� .1 __ vr f"l, ,...,A.,,._. " r1 �1M ) 1 

���_, ur 2' f n�'\ ...... _, 
1 

;:;;- �' �""' \ '-4'2.1 ' 1'' '""' - - __, 

F. Reciclaje. 

Cantidad (Tn/día) 
Cantidad de materia orgánica reciclada " 
Cantidad de materia inorgánica reciclada '\. 
Generación de compost '\. 
Generación de humus '\. 
Número de recicladores y/o grupos � formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que � adQuieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Composición Cantidad (Tn/dfa) 
Papel y cartón ' 
Vidrio """ 
Plástico """ 
Metal/ latas " 
Pilas " 
Otros � 

J 

Antigüedad Comentarios 

?_clA -1 

---..,__ 

- -

Comentarios 
f\. t.. \ ·\\1 u �€._ 

'11') r � -1 •• .-r-_ 
··y�'V "'"" \.\ ..... 

Comentarios 
1 

NO �11\ 
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H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

����==������----�----------��----�--��� / 

Firmas: 

Fecha: . O . t./J?.$.1. . .� . . 13 . . . . . . .  . 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAROS 

ORDENANZA "PROMOCION DEL MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LA LIMPIEZA 
PUBLICA Y EL ORNATO, Y DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE EN EL 
PUEBLO DE SANTIAGO DE ...UAROS - CAPITAL DEL DISTRITO DE ...UAROS" 

ORDENANZA N° 01 3 - 201 1 -MDH 
Huaros, 22 de setiembre de 2011 · 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAROS; 

POR CUANTO: 

El  Concejo Municipal en su Sesión de la fec ha; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú,  
modificada en su Artículo 194° por la Ley 1\r 27680 "Ley de Reforma ConstitucionaiM, las 
Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; siendo el Concejo Municipal el órgano 
normativo y fiscalizador y la A lcaldía el órgano ejecutivo con las funciones y atribuciones 
que le señala la Ley; 

Que, el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley r-JO 27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades·, concordante con el inciso 4 del A rtículo 192° de la Constitución Política 
dfdi lnmU¡, asfiiWkma: � JQs; M\JnicóJPXdidildks; ¡pro:mww.sRI lén <n:itmucmfm ¡:ptasfucóóm e& lt:J.s:; 
smMCÓO$ ¡pJWICms; llmo:fi!s> 'fl sil cdSswnto:llb> sosfimiihlt W &LOJICÜniiiiD <& lt!J j_urrisdhmiánr 

Que, las Municipalidades en materia de educación, cultura, deportes y recreación, 
tienen como competencias y funciones, conforme lo establece el Artículo 82° de la Ley 1\r 
27972 "Ley Orgánica de MunicipalidadesM, en sús numerales 13  promover la cultura de la 
prevención mediante la educación para la preserwción del ambiente, 15 fomentar el 
turismo sostenible y regular los servicios destinados a este fin, en cooperación con las 
entidades competentes, numeral 16 impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes 
comunales, de mantenimiento y limpieza y de conservación y mejora del ornato local , 
numeral 19 promover actividades culturales diversas y numeral 20 fortalecer la identidad 
cultural campesina; 

Que, teniendo en consideración que en la capital del Distrito de Huaros, el Pueblo 
de Santiago de Huaros, desde tiempos inmemoriales se vienen desarrol lando las 
celebraciones de festividades religiosas, costumbristas y culturales con alta concurrencia 
de hijos descendientes Huarosinos, así como de i nvitados y turistas, es necesario dictar las 
medidas conducentes a mantener una fluida circulación vehicular: promover el turismo , 
mantener las costumbres de índole religioso y cultural, en mantener y mejorar la l impieza 
pública y el ornato local,  y de promover una cultura de preservación del medio ambiente; 

Estando a lo expuesto; en uso de las facultades conferidas por la Constitución 
Política del Perú y la Ley r-JO 27972 "Ley Orgánica de Municipal idades·: y con dispensa del 
trámite de aprobación del Acta, el Concejo Municipal aprobó la siguiente ORDENANZA: 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL D_E HUAROS 
PROV I NCIA DE CA J\" TA - REGIÓN L I M A  

"PROMOCION DEL MANTEMINIENTO Y MEJORA DE LA UMPIEZA PUBUCA Y EL 
ORNATO, Y DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE EN a PUEBLO DE 

SANTIAGO DE HUAROS - DISTRITO DE �ARos· 

ArtíaJio 1 o . - ACTIVIDADES DE PROMOCION 

Establecer el desarrol lo de actividades de promoción para el mantenimiento y 
mejora de los servicios de limpieza pública y mejora del ornato local ,  así como para la 
preservación del medio ambiente durante las fechas de celebraciones de las Festividades 
Religiosas, Costumbristas y Culturales en el Pueblo de Santiago de Huaros - Capital del 
Distrito de Huaros, la entrega a los dueños y/o conductores de vehículos que ingresan al 
Pueblo de Huaros: 

Una bolsa de plástico ecológica para el l lenado de los desperdicios orgánicos 
Un fol leto informativo relacionado con el mantenimiento y mejora del servicio de 
l impieza pública y el ornato, y de preservación del medio ambiente. 
Un fol leto informativo distrital sobre los atractivos turísticos y culturales 

ArtíaJio 2° . - WGAR DE PROMOCION 

Disponer que el lugar de desarrollo de esta importante actividad de promoción, se 
ubique al ingreso principal de los vehículos al Pueblo de Santiago ·de Huaros, debiéndose 
acondicionar para el personal que realizará esta labor. 

ArtíaJio 3° . - APOYO COMUNAL Y GARANTIAS 
Solicitar a las Autoridades Comunales el apoyo correspondiente y a la Gobernación 

Distrital las garantías de acuerdo a Ley y la Pol ida Nacional de la Provincia de Canta para el 
mantenimiento del orden. 

ArtíaJio 4° . - FACULTAD REGLAMENTARIA 

Facultar al A lcalde de la Municipalidad Distrito! de Huaros para que mediante 
Decreto de Alcaldía, de ser necesario, dicte las medidas complementarias necesarias para 
la adecuada aplicación de la presente Ordenanza. 

ArtfaJio 5° . -PUBUCACION DE LA ORDENANZA 
La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en las 

vitrinas y lugares de publicación de la Municipalidad Distrital de Huaros. de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3 del Artículo 44° de la Ley f\r 27972 �Ley Orgánica de 
Municipalidades•. 

Artiwlo 6" . - DIFUSION 
Eneárguese la difusión de la presente Ordenanza a la Secretaría General.  

POR TANTO: 

Mando •• Registre , Publique y Cumpla 



. -

l impieza pública y el ornato, y de preservación del medio ambiente. 
Un fol leto informativo distrital sobre los atractivos turísticos y culturales 

Artírulo 2° . - WGAR DE PROMOCION 

Disponer que el lugar de desarrollo de esta importante actividad de promoción, se 
ubique al ingreso principal de los vehículos al Pueblo de Santiago de Huaros, debiéndose 
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Artírulo 3° . - APOYO COMUNAL Y GARANTIAS 

Solicitar a las Autoridades Comunales el apoyo correspondiente y a la Gobernación 
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del Ambtente 

Organismo d e  
Evaluación y 
Ftscahzactón Ambiental 

DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE  RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD : . . . . .  JJ.Í.�!� .lt4.4. . . . . . .  1Hi . . . . .  .tf.\./f.if':{t1.A.JT.�MlP.t.l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l. INFORMACIÓN G EN ERAL: 

Nombre de la Municipalidad 
I-I U/IJJ tiPA LIDA l> 7J J.S T tt-1171 L Vb' Ht/A#ANrAAJ�/1 

Dirección (Av./Jr./calle - W) 
?LA2.A "{)€ /J�U/4 5 qAI 

Distrito Pfovincia Departamento 
/IVA HAAJTAA/�A eAAJrA UHfi 
Teléfono Fax e-mail 
f=r�or;, 5 e> 
Nombre de la persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 
p ./11/ C¡{) ,(?. ¡'¿.0 .j /1-.J ' !-f!V!I/&¿ 

Nivel de estudios/ Profesión 1 Cargo 
X&-1//JAIUO 1 tJ?éQ;f)¿}ft!-

11. INFORMACIÓN D E  LA G ESTIÓN Y MAN EJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

' 

Actividades si No Grado de Observaciones cumplimiento 
Plan I ntegral de Gestión Ambiental de '1 residuos o Plan de Manejo de residuos 
Proceso de Recolección )( /tJO •¡ 
Programa de Segregación X 
Programa de Minimización X 
Proceso de Transporte X 
Tratamiento X ctJ/VPI/5 
Cobertura del Servicio de Recolección )( IJ 
Disposición final X 
Cobro por el servicio de l impieza pública X 
Acciones de sensibi l ización y educación 

X ambiental 
Implementación de quejas y reclamos por el X CtJ/ll 171./f /) J (¡IJ/l¿) 
servicio de l impieza UCú'll''r!f· uPA/v'f 
Capacitación del personal >( 
Equipamiento X 
Implementación del personal con vestuario x ':}[) '! de seguridad 
Regulaciones para la disposición final X RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional a cargo de la 
Dirección Técn ica de la prestación de X servicios de RRSS 
La I DF de RRSS Cuenta con EIA, PAMA 
aprobado por D IGESA con la constancia de '/.... aprobación de SERNAN P, I N C ,  I N D ECI  
(botadero o relleno san itario} 
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Tiene un Plan de C ierre del botadero o SG �GC.U�I'"t A tt-:> é L  
relleno sanitario ':> 1  ?R.O'It?c..ro 
Realiza program·as de monitoreo ambiental fltl 
Cuenta con manuales de seguridad de 
h igiene ocupacional k'\) 

1 1 1 .  FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Actividades Fecha y/o cantidad 

Conflictos 
Reclamos y quejas 
Sugerencias recibidas 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

De la tipificación de infracciones 
Ha aprobado su rég imen de Aplicación y 
Sanciones para recicladores 
Su régimen cuenta con infracciones y sanciones 
para operadores autorizados 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación ,  recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercia l ización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos y clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehículos 
no autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección 
informal de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehículos recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adu lteración y piratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS 
reaprovechables al  alumnado de instituciones 
educativas, cuando estos residuos no han sido 
generados dentro de éstas 

mensual 
é) 
.¿ 
:)/ 

Sí No 

>< 
X 

X 

X 

)( 
X 
X 

X 

){ 
X 

Razón y/o 
Justificación 

� _u¡  �<U-O 
Uo\.óCCN � TI'. .D ...., h:..w. � 

Comentarios 



M1nisterio 
del Ambiente 

Organismo de 
Evaluación y 
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DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLI DOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚ BLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantidad personas/ 
lugares 

Población total \ 2DO 
Población con servicio de recolección de \t}'D' / . RRSS 
Distrito, Barrios y/o zonas atendidas -¡)( I.IYI tl 1-\ 11 tLIJAll. J-a r , 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) 
Generación per cápita de RRSS \ 
Cantidad de residuos domésticos \ generados 
Cantidad de residuos domésticos \ recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles \ y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos \ de salud generados 
Cantidad de residuos industriales \ generados 
Cantidad de residuos transportados a la \ planta de transferencia (si existe) 
Cantidad de residuos recepcionados en el 

<-too u .  \ botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

Composición 
Materia orgánica 
Plástico 
Papel/ cartón 
Vidrio 
Metal! latas 
Textiles 
Pi las 
I nertes 
Rastrojos, follaje 
Otros 

D. Personal de l impieza públ ica. 

Funcionario y personal administrativo 
Cantidad total de barredores 
Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en choferes 
Otros 
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Cantidad 
0\ 
A l  
0 \ 
() \  
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Comentarios 

!Vo SJ ��j) J V 
Ql.)1ntPJn Jo CIJA 1'1--;;t, 1� 

?ú1u�" do {i¿_u�IJ19:1 
J 
}d)do \ .  

.Z \Jeuo x: �cu.a-

Comentarios 
�f) '-o \M \..UJ.b1 rJ Á n 
p ()L)��"J 1 tD 11) A.oJ 

fJnAI'IAJ¡ f/Jfl .&'\,,l cú 
K., /,j A u m ) \,o;_ ,'!ÚV) • 

Comentarios 

In IAWliWJ llUuPJJ1Al'l aJ../.1 
AU 1lÍ Lija J 1 



E. Maquinarias y equipo 

Marca Modelo Capacidad Antigüedad Comentarios 
Vehículos recolectores 

oq �A<'nA A A lÁt'if) .2 'SO [L �0\_l � 12. J., flnnvn �1111 l/J 
1L ,1,,.� - -•n r o '  

Caroadores frontales 

Rodi l los mecánicos 

Carreti l las é)\.f � 

Lampas Ot:} n.rlA.U. 
Otros 

1 (k) fl í\1/.'\1'/\ Ll /In/ rl.fl'lh a 06 lo0 lt 
11 J A A07( lhfl �.1 VJ 1 1 / 

1 
- �  . 

h 10t.eÚIJ> (l.A.p� /O . 
1 1 

F. Reciclaje. 

Cantidad (Tn/día) Comentarios 
Cantidad de materia orgánica reciclada �ff o Ka M1IJ 
Cantidad de materia inorgánica reciclada 1 ootJ a. 
Generación de compost 1 ")0 Ka. 
Generación de humus 12 
Número de recicladores y/o grupos o AJo 1-zay .M�t� formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que �j,¡� � /A  �n;n.-/LJ � adQuieren el material reciclado 

� /.n. _,/; r·r � 
. 

G .  Matenales rec1clados 

Composición Cantidad (Tn/dia) Comentarios 
Papel y cartón ttst>C �e _fu., � 
Vidrio vl.o ll ·u 1\J/.Jr� f'l )() 
Plástico t-1 nn re. J 1/.L ··A ¡f) .  
Metal/ latas , 
Pilas / 
Otros -·�" 
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H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de resid uos sólidos 

Firmas: 
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M u nidpa l idad Dis tri ta l  
de  H u amanh�nga - Canta ORDENANZA N° � t2 � • MDH 

1 . 
Huamantanga, \ f> �BR. 2007 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMANTANGA; 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal en la Sesión ..N-�a.l-�t:._de la fecha; y 

CONSIDERANDO: ''·. 

Que, de conformidad con lo establecido en el Art . 194° y 195° de la ConstitUción Politica del Perú, 
modificado por la Ley N° 27680 "Ley de �efotma Constitucional", concordante con lo establecido en el Art. 
11 de la Ley N6 2'1972 "Ley Orgánica de Municipalídades;;' los Gobiernos Locales gozan de autonomla 
política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia; 

Que, asimismo, de conformidad con lo d ispuesto' en el Art. IV de la Ley No 27972 "Ley Orgánica 
de Municipalidades", las Municipalidades representan al vecindario, promliev�n la adecuada prestación de 
los servicios públicos locales y el desarróilo sostenible y armónico de su jUJis<licción; 

Que, el Art. 80° en sus numeral 3 . .'2 y 3.3 de la Ley N° 27972 "he}/orgánjca'�� Municipalidades", 
dispone que son funciones especificas de las Municipalidades bistrilales· prov�et ,dél �!3r'licio de iimpieza 
pública determinando las áreas de . acurriúlacióh de desechos¡ relletlds sanitarios, · y regular y controlar el 
aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, industriales; viviendas, .escuelas y otros 
lugares públicos locales; · 

Que, las vías y áreas públicas, entre las que se _considera .a las Plazas y Calles, son bienes de 
dominio y uso público, según establece el Art. 56° de la téy N° 27972 'tey Orgánica de Munierpalidades11¡ 

Que, en consecuencia, corresponde a ia Municipalidad Distrital de Huamantanga velar por la 
preservación de la limpieza pública y por el mantenimiento y conservación de las Plazas y Vlas de dominio 
y uso público; asi como promover una adecuada participación vecinaJ. para mejorar y embellecer los 
Centros Poblados de la jurisdicción, haciéndola más atractiva para los visitantes y turistas; 

Que, sin embargo, en el ámbito del Distrito de Huamantanga se viene observando el deterioro de estos aspectos básicos, debido a la falta de ldentific�ción en estas acciones por parte de la población ; 

Que, además, .de conformidad con lo dispuesto en el Art. 47° de la Ley No 27972, es atribución 
del Concejo Municipal aprobar y modificar la escala de multas respectiva; 

Que, el Art. 406 de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" prescribe que las 
Ordenanzas de las Municipalidades en materia de su competencia, son las normas de carácter general de · 

mayor jerarquía por t;nédio de las cuales se aprueba la regulacióh, administración y supervisión de los 
servicios públicos y las materias en las que la Municipalidad tiene competencia normativa; · 

Estando a lo expuesto; contando cori el voto aprobatorio del Concejo Municipal; en uso de lás 
facultades conferidas por la Constitución Política del Perú y los Arts. 9° y 40° de la Ley N° 27972 "Ley 
Orgánica de Municipalidades"; y con dispensa del trámite de aprobación del Acta, se aprobó la siguiente 
ORDENANZA: . 

--- - -- -· ---- - --------------

PhlZ<i de Armas de H uamantanga - Canta - Telf. :  830-0220 
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"PROMOCION DE LA CONSERVACIÓN DE LA LIMPIEZA PUBLICA Y DEL EMBELLECIMIENTO EN 
LOS CENTROS rOBLADOS DEL DISTRITO DE HUAMANTANGA" 

CAPITULO 1 : DISPOSICIONES
, 
GENERALES 

ARTICULe: 1 ° - La presente Ordenanza establece el conjunto de ·acciones que deberán cumplirse en el 
ámbito del Distrto de Huamantanga, para la conservación del Ornato y el mantenimiento de la Limpieza 
Pública en cada uno de lo� Centros Poblados (Localidades) de ' las Comunidades Campesinas de 
Huamantanga, Quipán, Marco y Puruchuco. 

ARTICULO 2°.- Con el cumplimiento de la p�esente Ordenanza se' debe lograr los siguientes objetivos: 
a) Mantener l impia la Plaza de Armas; los locales públicos y monumentos, asi como las principales vi as 
b) Promc·•"'r el cambio de hábitos y costUIJlbres en nuestra poblaciór .  a través de su participación activa 

en las actividades propias de limpieza purlica. 
e) Contribuir al embellecimiento, mejor�miento y con�ervación eje cada Centro Poblado. 
d) Promover el cambio de irn<�gen de cada Centrü Poblado. . ·· · 

ARTC�ULO 3°.· La Presente Ordenanza tiene alcance y vigencia para los Centros Poblados y sus 
habi2nte;:; de las Comunidades Campesinas de Huamantanga, Quipán, Marco y Puruchuco. 

CAPITULO 1 1 :  DE LAS NORMAS BAS,CAS 

ARTICULO 4°.- La Municioa,;:•ad Distrital de Huamantanga, promoverá la participación de los pobladores 
en las tareas de l imp!sza públir.a y del s:nbellecimiento de cada Centro Poblado, brindándole prioridad a 
las Plazas de Armas, locales públicos y lasovic;::; principales y de mayor circulación . 

' '.; ' ' .. J. . - . , ,  • 

ARTICULO 5°.- El Gerente , Municipal e;-, coqrdinación con , los Agentes Municipales, asumen la 
respon�Jbil !dad ejecutiva de la promoción y fisé:'é:llizaciCin · en sus correspondientes Centros Poblados 
(Localidades), sobre los aspectos referidos en el Articulo. anterior; .así como de imponer las sanciones por 
las infracciones cometidas, dJ acuerdo a lo est3blecido en la 'presente 'Ordenanza. 

ARTICULO 6°.· Cada Agente Municipal en coordinación con las Juntas Directivas de su Comunidad, 
durante el mes de Enero de cada año, formulará su "Plan de)rabajo Anual", para la programación y 
ejecución de las tareas de Limpieza Pública y de embellecimiento de su Centro Poblado, presentando 
ante ia ?.,icaldia para su revisión y aprobación por el Concejo Municipal. 

. '• .. . 

CAP!TULO 1 1 1 :  DE LAS NORMAS DE LIMPIEZA PUBLICA 

ARTICULO T.- Es obligación de la poi.Jiació:1 de cada Localidaq , l impiar el techo, la fachada, la vereda y 
patio fronterizo de los inmuebles que ocupan,  almacerianci o lOs. residuos producidos y retirarlos a los 
lugares autorizados por el Concejo Municipal. 

ARTICULO 8°.- Corresponde al Agente � . .  1unicipal esfaolecer' ·la programación de los pobladores que 
realiZarán la l impieza de la Plaza de Armas, en tanto · nO se ' ct.iénte con personal de l impieza pública 
contratado por la Municipalic:::Jd. 

· · 

AP.íiCULO 9°.· El Agente Municipal promoverá la colaborád9il de los vecinos en las tareas de limpieza 
púb)iCt\ organizando por cuadra, barrio o manzana. 

· · · 

ARTIGULO 1 0°.· Los terrenos urbanos sin construir serárh::ekadós por sus prr·�'ietc:íios a fin de evitar que 
se conviertan en botadores clandestinos. 

'• , . 



' . 

ARTICUL.-..i 1 1 °.- Prohíbase terminantemente la circulación de cualquier tipo de anirna!, en el perímetro de 
cada Plaza de Armas. 

CAPITULO IV: DE LAS NORMAS DE EMBELLECIMIENTO DE LOS CENTROS POBLADOS 

ARTICULO 1 2°.- Declárese de necesidad y prioridad la ejecución de trabajos conducentes al 
embellecimiento, mejoramiento y conservación de cada Centro Poblado (Localidad) 

ARTIClJLO 1 3°.- Los trabajos a que se refiere al Artículo anterior estarán circunscritos a: 
a) La Plaza de Armas, que incluye a los jardines, monumentos, pistas y veredas, árboles ornamentales y 

dr;más construcciones co�rlementarías. 
b) Fachadas y techos de los lccaiF.s públ iccs, tales como de las Ig lesias, Capillas y Locales Comunales, 

I nstituciones Educativos, Postas Sanitarias y Centros de Salud ,  Oficinas de las Autoridades 
r8prt:sentativas, Cementerios, Servicios Higiénicos Públicos y similares; así como de los edificios y 
v1vien1 1as que están construidos en el perímetro de las Plazas de Armas. 

e) La arborizacion y ornamentación de las vías principales de · ingreso y saiiua hacia cada Centro 
Poblado (Localidad) 

d) Las fachada�; y vered;:�� IJ•_' todos los inmuebles de cada Centro Poblado (Localidad) 
e) La nivelación de todas las vías princí� ·é:: !% y calles. 
D La nomenclatura de las vías y la numerac1ún de cada inmueble 
g) Otros relacionados con mantener atractivo para propios y visitantes a su Centro Poblado. 

CAPITULO V. DE I.AS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 1 4°.- El incumplítníento de las r0irY'ac: establecidas en la presente Ordenanza constituye 
intracción y da lugar a la apl icéiCIÓ r �  dr:; .las s.:mciones correspond ientes. 

ARTiCUJ.O 1 5°.- Las sanciones se aplicarán a las personas, de acuerdo a la naturaleza de la infracción; y 
el prc:duCL') de las multas se destinara exclusivamente a las acciones de mantenimiento y mejoramiento de 
la l impit:.'r.; y embellecimiento de cada Centro Poblado (Localidad) 

ARTICULO 1 6°. · Las sancir-:1es que se aplicarán por infracciones a la presente Ordenanza son las 
siguientes: 
a) Multa 
b) Multa e internamiento del an imal abandonado en el depósito oficial 
e) Remate público del Jni�al . 

A RTICULO 1 7°.- El importe de las multa:; estará referido á un porcentaje de la Unidad Impositiva 
Tributaria (LJJT.) vigente y dependiendo de la gravedad de la infracción. 

ARTC Ul..C 1 8°.- Constituyen í r 1lrac.• iones la� acciones y/o comisiones sigu ientes: 
,---- CODIGO INFRACCIONES MULTAS 

- S/. % UIT r-,----a) 001 - :.. ! � ';''IEZA "Arrojar basura , desmonte u otros desperdicios a la vía pública": 

• Capital de Distrito 60.00 0 .0 1 7  

• <?Iros Centros Poblados (Localidades) 45.00 0 . 0 1 3 

b) 002- L I M P I EZA "AbJndonar en la vi  a pública por más de 3 días los desmontes prove-

·' 
nienles de obr <::" :!perluras de zanjas y ma leric:ies de construcción" 

• Ca pital de Distrito 50.00 0 . 0 1 4  

e )  003-LIMPIEZA "Permitir la circulación y permanencia de anim ales de su propieda d .  

e;1  1::.  Plaza de Arrr.as", por animal:  



d) 

e)  

f) 

g)  

003-LIMP! ::::ZA 

L __ --

001 -EMBfcLLEC I M I ENTO 

DEL CENTRO POBLADO 

----

002-EMIJELLEC I M I ENTO 

DEL C ENTRO POBLADO 

* Capital de Distrito 

• Otros Centros Poblados (Localidades) 

"Sa�isfacer necesidades fisiológicas dentro del pe.-imetro de la Plaza 

de Armas": 

* Capital de Distrito 

• Otros Centros Poblocos (L(¿calidades) 

"No ! ;moiar el techo, fachada, vereda y patio de la vivienda o locales 

comerciales, ubicados en e l  perímetro de la Plaza de Armas": 

• Capital de Distrito 

* Otros Centros Poblados (Localidades) 

"No limpiar el techo. fachad a ,  vereda y patio de la vivienda o lc-:-v:&::; 

comerciales, ubicados fuera de la Plaza de Armas": 

• Vi<Js Principales 

__ .. __ -- ----------- - - ------- __ :__Q_tr_l)��g_��-- _______ ·---------------

"No asistir a los ¡,·L!tJL!:os de Ornato programados por la 
003-EMBELLEC I M I ENTO Mun icipalidad": 

DEL CE NTRO POBLADO * Capital de Distrito 
* Otros Centros Poi:Jiados (Localidades) -

60.00 0 . 0 1 7 

45.00 0 . 0 1 3 

20.00 0 . 006 

1 5 .00 0 . 004 

50.00 0 . 0 1 4  

35.00 0 . 0 1 0  

40.00 0 . 0 1 2  

25.00 0 . 007 
----

4 0 . 00 0 . 0 1 2 

30.00 0 . 009 

ARTICU LO 1 9°.- La reincidencia en todos los casos referidos anteriormente, se sancionará con multas 
iguales al doble del monto impúesto. 

ARTICULO 20°.- En el caso que id reincidencia esté referido al inciso g) del Artículo 18°, con ganado 
porc:�:o, se producirá su internamiento; para su posterior remate en caso que no cancele la multa, previo 
al retiro G�l animal, dentro del plazo máximo de Ocho (8) d ías .  

ARTICULO 21°.- . Constituye infracción a las normas sobre _aseo urbano, satisfacer necesidades 
fisiológicas en la Plaza de Armas y sancionado por el inciso d) del Artículo 1 8°; quedando entendido que 
esta costumbre tiene qus ser combatida por afectar la salud de la población, aún cuando se reconozca 
que aquella es .-onsecuencia de carencia de !:.;Qares adecuados para tal fin. 

CAPITULO VI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Otorgar un plazo hasta el 30 dt- J\bril del año 2007, para el cumplimiento de las normas de 
Embellecimiento del Centro Poblado referidas en el Capítulo IV, eri la Capital del Distrito y en Puruchuco; 
y hasta el 30 de Mayo en las do.más Comunidades. 

SEGU NDA .. - Cada Agente Municipal por Acuerdo de la Asamblea General de su Comunidad , fijará el color 
de lé1S fachadas de los inmuebles ubicados en el perímetro de la Plaza de Armas, comunicando a la 
Alcald ía p.1ra la provisión de los materiales que estuvieran a su alcance. 

TERCERA.- El Gerente Municipal queda encargado para que en el plazo de Sesenta (60) d ías 
calendarios, en coordinación con cada Agente Municipal y su respectiva Comunidad, determinen las áreas 
de acumulación de desechos y/o · micro �911enos sanitarios e� 'c;ada Centro Poblado (Localidad) ,  para su 
aprobación por el Concejo Mun icipal. · · · 

CAPITULO V:l :  DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Facultar al Señor Alcalde para que apruebe las norf1las especificas para su mejor aplicación 
de la presente Ordenanza. 

· ·· 



SEGUNDA.- Los Srs. Regidores, en ejercicio c!G sus funciones fiscalizadoras, apoyarán al Gerente 
Munic ip::;! y a los respectivos Ag.:.,1tes rvlun icipales de su Comunidad en la aplicación de las sanciones a 
que hub iere lugar. 

TERCERA.- Encargar a la Secretaría General, de conformidad con lo d ispuesto en el numeral 3 del  Art. 
44° de ia Ley W 27972, las acciones de d ifusión y publ icación de la presente Norma M unicipal .  

CUARTA.- Derogar las d isp•)Siciones municipales q u e  s e  opongan a la presente Ordenanza. 

POR TANTO: 

Mando se Registre, Publ ique y Cumpla 
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' 

Evaluacion y 
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DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE  RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFO RMACIÓN DE G ESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICI PALES PARA LA 
MUNICIPALI DAD : .J>.)�!?-.�1.�� . . . . . .  §.� .� . . . . . .  �.<?.� . .  �.��-����-�� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l. INFORMACIÓN GEN ERAL: 

Nombre de la Municipalidad .� . \'1 l'k H( \ P A L\ O �'S:> � \STQ. (\AL .S A l'-.)  �uE: t-.) 11\.� 6  NT\.J {L A  
Dirección (Av./Jr./calle - W) ' 

A\l . 28 � E:  �DL\. 0 .Sjt-.J - lf'L..P.. 2 Po. Dr¿:; A Q..."'t"'\ IA...S 
Distrito Provincia Departamento 

S A tJ  �u e I...J A.\l� I .... H.\JCZA eA- 1-.)"'t" � L \ M A. 
Teléfono Fax e-mail 

T-75.3. 01..f '.l J - 9" .:lb03 � �  -
.e.sa. '<1.\lót\0'2..@ ......_d("(Y\(1.\ � (?.Qyy¡ 

Nombre de la persona a cargo del Area/Oficina de gestión de residuos 
C\ I FO Q.  A& ü f2 t  o \J l L L E"  <2.. As :S,d\: 0 

Nivel de estudios/ Profesión 1 Cargo 
ó U P €:: t2 \ 0 Q  1 '"R €:<3 1 � 0 12  b t  l A  C()Tl l.S i O I\:l All8l 'fNlf 

1 1 .  INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLI DOS 

Actividades SÍ No Grado de Observaciones cumplimiento 
Plan I ntegral de Gestión Ambiental de X residuos o Plan de Manejo de residuos 
Proceso de Recolección X 
Programa de Segregación )t. 
Programa de Min imización X ' 
Proceso de Transporte X 
Tratamiento >( 
Cobertura del Servicio de Recolección :X 
Disposición final X �o M'f '1 OU..� �J¿o,s. tb \)\?_ 
Cobro por el servicio de l impieza pública X L?,U:�:.c.l(]l..) P,QilO� Afut r'lA 
Acciones de sensibi l ización y educación ¡>( (::&L- � � e,\.:0 . 
ambiental 
Implementación de quejas y reclamos por el � servicio de l impieza 
Capacitación del personal [)( ·' 
Equipamiento 1>( 
I mplementación del personal con vestuario f>( de seguridad 
Regu laciones para la d isposición final ')( 
RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional a cargo de la ' 
Dirección Técnica de la prestación de 'X 
servicios de RRSS n 
La I DF de RRSS Cuenta con E IA, PAMA 
aprobado por D IGESA con la constancia de !)( aprobación de SERNAN P, I NC ,  INDECI  
(botadero o relleno san itario) 
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Tiene un Plan de Cierre del botadero o /)( relleno sanitario 
Realiza programas de monitoreo ambiental 'X 
Cuenta con manuales de seguridad de X: higiene ocupacional 

1 1 1 .  FISCALIZACIÓN 

A. Confl ictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Actividades Fecha y/o cantidad 

Conflictos 
Reclamos y quejas 
Sugerencias recibidas 

B. Fiscal ización actividad de recicladores 

De la tipificación de infracciones 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones para recicladores 
Su régimen cuenta con infracciones y sanciones 
para operadores autorizados 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección , 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los veh ículos y clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehícu los 
no autorizados por parte de los reciclado res 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección 
informal de RRSS pel igrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
san itarias en los rellenos san itarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehículos recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adu lteración y piratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS 
reaprovechables al alumnado de instituciones 
educativas, cuando estos residuos no han sido 
generados dentro de éstas 

mensual 
o 
o 

3 

Sí No 

X 
X 

� 

)( 

X 

X 

;x 

\X 

IX 

1 t>< 

Razón y/o 
Justificación 

fZ.ECI c\AC2. '1 l\?.'tcoee t2.  
'f EtZ...� A{)lc.A.a.. Lo s 
po f..it os C C2.Lll<!..c:!>S 

Comentarios 

o,_} O �,_,e MOS (l..ELLe l<.loS 
.S A l-)  \"'t'�Q tOS 

' .,.. 
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DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantidad personas/ 
lugares 

Población total 60 
Población con servicio de recolección de CJ RRSS 
Oistrito, Barrios y/o zonas atendidas 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/dia) 
Generación per cápita de RRSS 1\ 
Cantidad de residuos domésticos \ generados 
Cantidad de residuos domésticos \ recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles \ y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y \ desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos \ de salud generados 
Cantidad de residuos industriales \ generados 
Cantidad de residuos transportados a la \ planta de transferencia (si existe) 
Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sól idos 

Composición 
Materia orgán ica 
Plástico 
Papel/ cartón 
Vidrio 
Metal/ latas 
Textiles 
Pilas 
I nertes .. 
Rastrojos ,  follaje 
Otros 

D. Personal de l impieza públ ica. 

Funcionario y personal admin istrativo 
Cantidad total de barredores 
Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en choferes 
Otros 
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Cantidad 
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E. Maquinarias y equipo 

Marca Modelo Capacidad Antigüedad Comentarios 
Vehículos recolectores 

------
r----- ------

------

Cargadores frontales .._____ 
r---- ---

Rodil los mecánicos 

Carretillas (04) con o iJ  

Lampas (JOJ ()DY!U ú 
P t c:..es C.\ o) \ \  

Otros 
esc..o� -<g 
"e �ÓD'T .r-S � YO..S1?\ \tos S 

F. Reciclaje. 

Cantidad (Tn/día) 
Cantidad de materia orgánica reciclada "" 
Cantidad de materia inorgán ica reciclada "-..._ 
Generación de compost "-..._ 
Generación de humus ."'-. 
Número de recicladores y/o grupos � formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que � adquieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Composición Cantidad (Tn/día) 
Papel y cartón � 
Vidrio � 
Plástico """ 
Metal/ latas """ 
Pilas � 
Otros "-.. 

---
---------

---
---

�· . '• 

Comentarios 
Lt=> nl!l� lC. c��>.l-l  ¡¡:,. � � 
SA� e, o H . .) A 1.) t: tS�...:� >e A  
� o  f2..C: t:> u 'Z. A.  <2..E:cLd� 
.:S, G' . 

Comentarios 
� l\.U � LC.t P ll. U.() A� C:> ¡;; 
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DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación Cantidad (Tn/día) Comentarios 

2.Qf..) A. L �  C l � n u\..H�. c_�,.J'\O.f>..�A tL SS 1  ID<.J OS Q:::,on � \1 C. él S 

lt::>� L  1¡::>1.3 � L o.) 
ZO IJ �  bE �"n PAc.oc t\ &>.. f2..E>S 1 ()\.I OS  bQnl?.s:i·� 
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Mtnisterio 
del Ambiente 

Organismo de 
Evaluación y 
Fisca lización Ambiental 

DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE  RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE G ESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD : . .  �� .. . .  �:e. . . . . . . . � . . ��{ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre de la Mun ici alidad 

1 1 .  INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

� sf Grado de Actividades No cumplimiento Observaciones 
Plan I ntegral de Gestión Ambiental de X residuos o Plan de Manejo de residuos 
Proceso de Recolección ri_ � �-t: i-x-L ·""' 
Programa de Segregación )( 
Programa de Minimización -x: ,. 
Proceso de Transporte I"X A C�� 
Tratamiento X 
Cobertura del Servicio de Recolección l'X { t)"<l�/ • 

Disposición final [(¡(� {-{i"Jl � vYi) 
Cobro por el servicio de l impieza pública � 
Acciones de sensibi l ización y educación -¡_. ambiental 

¿ 

' 

Implementación de quejas y reclamos por el 
X cr� tM� servicio de l impieza 

Capacitación del personal ?' 
Equipamiento I"X 
I mplementación del personal con vestuario X de seguridad 
Regu laciones para la d isposición final x RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional a cargo de la x Dirección Técnica de la prestación de 
servicios de RRSS 
La I DF de RRSS Cuenta con EIA, PAMA 
aprobado por DIGESA con la constancia de X aprobación de SERNAN P, INC,  INDECI  
(botadero o relleno san itario) 
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Tiene un Plan de C ierre del botadero o X relleno sanitario 
Realiza programas de monitoreo ambiental X 
Cuenta con manuales de seguridad de X h igiene ocupacional 

111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Actividades Fecha y/o cantidad 
mensual 

Confl ictos o 
Reclamos y quejas �-i 

Razón y/o 
Justificación 

Sugerencias recibidas <:¡ M .. A '"· .,.) @ 1 � A"WI7/( � 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

De la tipificación de infracciones 
Ha aprobado su rég imen de Aplicación y 
Sanciones para recicladores 
Su rég imen cuenta con infracciones y sanciones 
para operadores autorizados 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección , 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehícu los y clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehículos 
no autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección 
informal de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
san itarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehícu los recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adu lteración y piratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS 
reaprovechables al alumnado de instituciones 
educativas, cuando estos residuos no han sido 
generados dentro de éstas 

"' 11 

Sí No Comentarios 

7\ 
7< 

y 
o( 
X 
x 
rj._ 
X 
-x 

X 

- .  



M misterio 
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Organismo de 
Evaluación y 
Fisca lización Ambiental 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPI EZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Población total 
Población con servicio de recolección de 
RRSS 
Distrito, Barrios /o zonas atendidas 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad de residuos domésticos 
en erados 

Cantidad de residuos domésticos 
recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles 

restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y 
desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos 
de salud enerados 
Cantidad de residuos industriales 

enerados 
Cantidad de residuos transportados a la 

lanta de transferencia si existe 
Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

Composición 
Materia orgán ica ' 

Cantidad 

Plástico '\. 
Papel/ cartón 
Vidrio 
Metal/ latas 
Texti les ' 

Pilas 
Inertes 
Rastrojos ,  follaje 
Otros 

D. Personal de l impieza pública. 

Fu ncionario y personal admin istrativo 
Cantidad total de barredores 
Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en choferes 
Otros 
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DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESI DUOS SÓLI DOS 

Comentarios 

Comentarios 

Comentarios 
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E. Maquinarias y equipo 

Marca 
Vehiculos recolectores 

( l"l. .A. 'r-ct"l 0JOflh6 
........__ 

-

Cargadores frontales 

A C a.._Y(L.# • . A ,,.., Ir rUt!Vn1V\ 
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Rodi llos mecánicos 

"'\ 
Carretillas [ o o 1 

\ 

Lampas ( !(� J 
�.r( cr1U 
Otros 
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F. Reciclaje. 

Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 

Modelo 

M 

tz.-J 

Nombre de las empresas recicladoras que 
ad u ieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Com osición 
Pa el cartón 
Vidrio 
Plástico 
Metal/ latas 
Pilas 
Otros 

, •  

Capacidad Antigüedad Comentarios 
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• M1nisterio 
del Ambiente 

l. INFORMACIÓN G ENERAL: 

/f-?J.Jjt/1 C-1 PA � 1 'Y A _¡>  

P .)..t.. 7-ó 
Distrito 

� /( -11-/4/A V 
Teléfono 

Organismo de 
Evaluacion y 
Ftsca ltzae�ón Ambtental 

DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
G ESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Nombre de la Mun icipal idad 
:::D, sT4 t T-'f .:::- ::J?é 4 ¡t¿ ,¡:¡. ,t./ u ,4J :/ 

Dirección (Av./J r. /calle - W) 
¿:))e A/!... N A� 5�J .  

Provincia Departamento 

c�r� r4 .1... 1/'-1'4 
Fax e-mail 

¿¡ ¡f}t) ¿) :¡q - mJ.ó/r1/:7"'Y'Qh.-u4Cf. ?Jic. f&IJ 
Nombre de la persona a cargo del Area/Oficina de gestión d� residuos 

:S ,q l ! tfrt -::::s:.)..¡ j:. /)1  VI L .t/tr! J. O (],af fl N /1 IV A/11 1 
Nivel de estudios/ Profesión 1 Cargo 

5?¡;0. 1 S G'C/Lr;:-7 ;:L/2-/ O 

1 1 .  INFORMACIÓN D E  LA G ESTIÓN Y MANEJO D E  RESIDUOS SÓLIDOS 

((¿/ 

Actividades SÍ No Grado de Observaciones cumplimiento 
Plan I ntegral de Gestión Ambiental de 
residuos o Plan de Manejo de residuos 
Proceso de Recolección X 
Programa de Segregación .'i 
Programa de Min imización ?( 
Proceso de Transporte � 
Tratamiento ...¡ 
Cobertura del Servicio de Recolección >< 
Disposición final )( 
Cobro por el servicio de l impieza pública X 

'--"' 

Acciones de sensibil ización y educación i - a!'l COH 6.J 1'1. 11liJ"5�� 
- cofl aot t7'�r8f ambiental 

Implementación de quejas y reclamos por el 
servicio de l impieza >< 
Capacitación del personal }( "'' 
Equipamiento )l ,Lo (!J /f-5 1 c.- (/ 
Implementación del personal con vestuario 7--de seguridad 
Regu laciones para la d isposición final x RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional a cargo de la 
Dirección Técnica de la prestación de ..,.__ 
servicios de RRSS 
La I DF de RRSS Cuenta con EIA, PAMA 
aprobado por DIGESA con la constancia de � aprobación de SERNAN P, INC ,  I NDECI 
(botadero o relleno sanitario) 
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Tiene un Plan de Cierre del botadero o X relleno sanitario 
Realiza programas de monitoreo ambiental 'X 
Cuenta con manuales de seguridad de ?e higiene ocupacional 

111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Actividades Fecha y/o cantidad 

Conflictos 
Reclamos y quejas 
Sugerencias recibidas 

B. Fiscal ización actividad de recicladores 

De la tipificación de infracciones 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones para recicladores 
Su rég imen cuenta con infracciones y sanciones 
para operadores autorizados 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación ,  recolección , 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos y clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de veh ícu los 
no autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salvaguarda' de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección 
informal de R RSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los rellenos san itarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehículos recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adu lteración y piratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS 
reaprovechables al alumnado de instituciones 
educativas, cuando estos residuos no han sido 
generados dentro de éstas 

mensual 
() 

.1L 
1 

Sí No 

'f. 
1 

1-

� 

X 
)( 

X 

';< 

'f-. 

'1. 

Razón y/o 
J ustificación 

Aé.:$'CJUJ .:;:¡� S&€- Yt cf ) i u¡y t:J.e er a  pe ::Pt?r?� 1 

¡.¡� 
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DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLI DOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantidad personas/ 
l ugares 

Población total ""'/ t? o 
Población con servicio de recolección de o RRSS 
Distrito, Barrios y/o zonas atendidas c.t? l-9 / ctÍ?C ?./.1 /ft. .().  

B.  Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN/día) 
Generación per cápita de RRSS Í\ 
Cantidad de residuos domésticos · \ generados 
Cantidad de residuos domésticos 

·. \ recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles 
y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y 
desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos 
de salud generados 
Cantidad de residuos industriales 
generados 
Cantidad de residuos transportados a la 
planta de transferencia (si existe) 
Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sól idos 

Composición 
Materia orgán ica 
Plástico 
Papel/ cartón 
Vidrio � 

Metal/ latas 
Textiles 
Pi las 
I nertes 
Rastrojos, follaje 
Otros 

p r l i  i • 1 '  O e sonal de mp eza pub 1ca. 

Funcionario y personal admin istrativo 
Cantidad total de barredores 
Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en choferes 
Otros 
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E. Maquinarias y eq uipo 

1_ Marca 
Vehículos recolectores ---

Cargadores frontales ---:--:-----... 

Rodil los mecánicos 

Carretil las ( � )  ü/lt!N 
'---"' ./ 

Lampas ( e;"" ) 1 (  
· F 1 D'.f �_3/) 1 ' 

Otros ; 

...r5UJ {P 4-'< r 2. r r 
rl-c:r:o;..,� ?11 1 ' 
M J {A. 1 ut'D tt 1 . í'D c/4 o # /.J,{}cu:;-u/( V l ' '/ ', 

F. Reciclaje. 

Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidad de materia inorgánica reciclada 
Generación de compost 
Generación de humus 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que 
adquieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Com posición 
Papel y cartón 
Vidrio 
Plástico 
Metal/ latas 
Pilas 
Otros 

Modelo Capacidad Antigüedad Comentarios 
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1--- --¡-.._ ------

� 
----
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Cantidad (Tn/día) Comentarios 
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Cantidad (Tn/día) Comentarios 
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• M1nisterio 
del Ambiente 

Organismo de 
Evaluac1on y 
Fiscalización Ambiental 

DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H.  Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación Cantidad (Tn/día) Comentarios 

f¡,,.{#Tftó. _/1-C J/e-t tr'J,CO L...--... 7ó �e¿{ �/Y 
0.Jt¿ r  9.ó �¡::- Cá �-ft/V O /fJ0/<:"-1 ;:{ /f �/ !{) C/O.f §PC/'9 

19- /l f é) e /l / c.-u;) ��. /l-�tfox J}tP /Yt�o_j 
1� �6{ (�,6 í:PfY¿ �t-t�/D /� / 

C;¡! MtN O A- �t.élibflul · � 

� ·  

Firmas: 
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• M1nisterio 
del Ambiente 

Organrsmo de 
Evaluación y 
Frscahzacrón Ambiental 

DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
G ESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE G ESTIÓN DE R�DUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD : . .  '0\.�W. . . . .  �� . . . .  �� . . . . .  R�:\.Q.-: . . .  cl.� . . . . . . �):�_s 
l. INFORMACIÓN G ENERAL: 

1 1 . INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Actividades si No Grado de Observaciones cumplimiento 
Plan I ntegral de Gestión Ambiental de x 4_ 0  � {¡vv.. � 6-tMe;;J¡_r ,' residuos o Plan de Manejo de residuos 
Proceso de Recolección ')( l(� �ct..� � 
Programa de Segregación rx 
Programa de Minimización X 
Proceso de Transporte '>< .1(CWW'I� ' 

Tratamiento X. 
Cobertura del Servicio de Recolección ')( er o  
Disposición final � 'BN\ � (6'é>\f.f.t tl'fn � 
Cobro por el servicio de l impieza pública � , 'c,\' S/, f\v\ lll'l 1 /AY' b 
Acciones de sensibi l ización y educación � 

( 
ambiental 
Implementación de quejas y reclamos por el 

' :'}. servicio de limpieza 
Capacitación del personal X ' 

Equipamiento X 
Implementación del personal con vestuario X 1-. de seguridad 
Regulaciones para la disposición final X RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional a cargo de la 

1 Dirección Técnica de la prestación de 
servicios de RRSS 
La I DF de RRSS Cuenta con E IA, PAMA 

)\. aprobado por DIGESA con la constancia de 
aprobación de SERNAN P, I NC,  I N DECI 
(botadero o relleno sanitario) 
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Tiene un Plan de Cierre del botadero o X relleno sanitario 
Realiza programas de monitoreo ambiental X 
Cuenta con manuales de seguridad de ?< h igiene ocupacional 

111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Actividades Fecha y/o cantidad 
mensual 

Confl ictos () 
Reclamos y quejas n 

Razón y/o 
Justificación 

Sugerencias recibidas ¡1\J\ClA� ( .. �� ·1� 
B. Fiscal ización actividad de recicladores 

De la tipificación de infracciones 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones para recicladores 
Su régimen cuenta con infracciones y sanciones 
para operadores autorizados 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación,  recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehícu los y clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehícu los 
no autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección 
informal de RRSS peligrosos 
Considera como infracción el uso de celdas 
sanitarias en los rellenos san itarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehículos recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adu lteración y piratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS 
reaprovechables al alumnado de instituciones 
educativas, cuando estos residuos no han sido 
generados dentro de éstas 

Sí No Comentarios 
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del Ambiente 

Organ•srno de 
Evaluación y 
F1scahzac1ón Ambiental 

DI RECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Población total 
Población con servicio de recolección de 
RRSS 

B. 

Generación per cápita de RRSS 
Cantidad de residuos domésticos 
generados 
Cantidad de residuos domésticos 
recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, hoteles 
y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jard inería y 
desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos 
de salud generados 
Cantidad de residuos industriales 
generados 
Cantidad de residuos transportados a la 
planta de transferencia (si existe) 
Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

Cantidad personas/ 
l u  ares 

Cantidad (TN/día) 
\. 
\ 

\ 
\ 
\ 
\ 

\ 
\ 

C. Composición de los residuos sólidos 

Composición 
Materia orgán ica 
Plástico 
Papel! cartón 
Vidrio 
Metal! latas 
Textiles 
Pi las 
Inertes 
Rastrojos ,  follaje 
Otros , 

D. Personal de l impieza públ ica. 

Funcionario y personal admin istrativo 
Cantidad total de barredores 
Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en choferes 
Otros 
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E. Maquinarias y equipo 

Marca Modelo Capacidad Antigüedad Comentarios 
Vehículos recolectores 

.A C�� c. ttMJ A atíf > 
.... -

----
Cargadores frontales 

-
-

Rodi l los mecánicos 

Carretillas -
... 

Lampas l cJ ) 
_Ar-CJ&"5 ( d) 
Otros / ') 

Be(' " 1,., "'-S '-151 
P.. (1 ��i=f> d t'W't..{ ( A<: ) 
a. �l' 'hl vlú"S ( Á J!) ) 
�; .\cf..-S ti .; ,i� r .-<S-o � 

' '-

F. Reciclaje. 

1 .. Cantidad (Tn/día) Comentarios 
Cantidad de materia orgán ica reciclada '\. A l /1 
Cantidad de materia inorgán ica reciclada '\. fV'() 1/Ulf P/vru \ 
Generación de compost \. L n 
Generación de humus \. [\:e . .Gi'(-1 uL:.. 
Número de recicladores y/o grupos "" \J 
formalizados 
Nombre de las empresas recicladoras que � adquieren el material reciclado 

� 

G. Materiales reciclados 

Composición Cantidad (Tn/día) Comentarios 
Papel y cartón l"- 4 f'itl ·lA.ul'� <; 
Vidrio ......... r;, 

...,.._ 
Plástico """ flvt.0f� 
Metal/ latas " V 
Pi las "\. 
Otros "\.. 
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H. Ubicación de los puntos críticos de acum ulación de resid uos sólidos 
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